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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería del
Diseño

46014421

Centro Florida Universitaria 46035082

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director Área de estudios y ordenación de títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Antonio Monsoriu Serra Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño
(ETSID)

Tipo Documento Número Documento

NIF 44503492X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universitat Politècnica de València - Edificio de
Rectorado - Camino de Vera s/n

46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

vece@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 7 de enero de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica
Industrial y Automática por la Universitat Politècnica
de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014421 Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño

46035082 Centro Florida Universitaria

1.3.2. Centro Florida Universitaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

220 220 220

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

220 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

220 220 220

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

220 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

71 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial

72 - Poseer una cultura histórico-social y sensibilidad estética.

73 - Capacidad para aplicar el conocimiento sobre la seguridad y salud laboral, prevención de riesgos laborables y seguridad en
máquinas, según la normativa vigente en protección pasiva y activa sobre incendios, y aspectos de contaminación acústica

69 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT05 - Diseño y proyecto

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

21 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

22 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de
la ingen

23 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

24 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

25 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

26 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

27 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

28 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales

29 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

30 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

31 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

32 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos.

41 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

42 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica

43 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

44 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

45 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

46 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

48 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

49 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

50 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

62 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia 61.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es el que le permitiría aprovechar de una forma óptima los recur-
sos, tanto materiales como formativos, que se le van a ofrecer. En este sentido, es recomendable que los alumnos que optan por cursar esta titulación
tengan una actitud proactiva que les posibilite para la participación en las distintas actividades formativas ofertadas. Así mismo, es recomendable que
tengan facilidad para trabajar en equipo y que se sientan profundamente atraidos por los retos científicos y tecnológicos en el ámbito industrial, en ge-
neral, y por aquellos que tengan relación con la lectrónica y la automática en particular.

Para facilitar su tránsito por la titulación, es recomendable que tengan un buen nivel de las siguientes materias: Física, Matemáticas, Tecnología Indus-
trial, Dibujo Técnico, Química, Informática y Electrotécnia.

Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el
Capítulo II del RD 412/2014.

En lo referente al acceso a estudios de grado, podrán acceder, en las condiciones que se determinan en el Real Decreto 412/2014, quienes reúnan al-
guno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

A efectos de este tipo de acceso, La Universidad aprobó en Consejo de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2015 los criterios de acreditación y ámbito
de la experiencia laboral y profesional aportada, para ordenar a los candidatos que soliciten acceder a un título oficial de grado de la UPV. Entre estos
criterios se incluye una entrevista personal con el candidato.

1. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.
2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
3. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
4. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

5. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales.

Admisión a estos estudios

La admisión a estos estudios, viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014, y será de aplicación a partir del curso académico
2017/18:

1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la
calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este

C
SV

: 4
18

27
80

33
74

99
63

74
74

03
12

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418278033749963747403122


Identificador : 2501656 Fecha : 10/03/2021

9 / 85

respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a
continuación:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

En cuanto al calendario de implantación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa, prevé la realización de evaluaciones individualizadas al finalizar la etapa de Bachillerato en su artículo 36
bis. Este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tenía prevista su aplicación a los estudiantes que hayan ob-
tenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español y que accedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 2017-2018. Para los estu-
diantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Depor-
tivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del curso académico 2014-2015.

No obstante, tras la ampliación del calendario de implantación por medio del Real Decreto-ley 5/2016 se pospone la implantación de las previsiones de
la LOMCE hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación. Hasta entonces, se realizará una
evaluación de Bachillerato a los solos efectos de acceder a estudios de Grado, cuyas características, diseño y contenido serán similares a las anterio-
res PAU.

Según viene determinado en el RD 412/2014, para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que el número de solicitudes sea
superior al de plazas ofertadas, las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el
orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

La Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, regulada en el
Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de admisión al primer
curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado que cumpla los requisitos académicos correspondientes y quiera acceder a las enseñanzas universitarias de grado impartidas por centros
propios o adscritos a universidades públicas del Sistema Universitario Valenciano, que tengan aprobado un número limitado de plazas de acceso, de-
berán solicitar su admisión en las mismas a través del proceso general de preinscripción. Para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de
grado las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda en cada caso. En el caso de los es-
tudiantes que procedan de Bachiller se utilizará la nota de admisión que resulte de la prueba de evaluación de bachillerato a los efectos de acceso a la
universidad.

A efectos del acceso a la universidad, las universidades públicas valencianas se considerarán como una sola, por lo que el proceso de preinscripción
será común y único en todas ellas, con independencia de aquella en la que hayan superado la prueba de acceso.

Admisión para el caso de estudiantado con discapacidad.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Itinerario 1: ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DEL DISEÑO  .

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de reconocimiento de actividades a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

Itinerario 2: FLORIDA UNIVERSITÀRIA.

El Servicio de Tutoría y Orientación Universitària (STOU) es el servicio responsable de los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes una
vez matriculados en Florida Universitària. Dicho servicio cuenta con el soporte tanto del servicio de Orientación e Inserción Profesional (OIP), como del
servicio de Orientación Psicopedagógico.

El STOU lo integra un equipo de profesores universitarios de distintas titulaciones, quiénes junto a técnicos del Servicio de Orientación e Inserción Pro-
fesional, y del departamento de Orientación Psicopedagógica, atienden de manera personalizada a nuestro alumnado, a través de tres figuras:

· Asesor/a Académico/a, para nuestros alumnos de primer curso.

· El Asesor/a de Titulación, para alumnos a partir de segundo curso.

· El Orientador/a Laboral, para alumnos de último curso. Servicio que se presta en coordinación con el área de Orientación e Inserción Profesional.

El Servicio de Tutoría y Orientación Universitària, desarrolla a lo largo del curso académico diferentes acciones y actividades de formación comple-
mentaria, dirigidas tanto a alumnos como a familias:

· Acciones de acogida  , con el objetivo de que nuestros estudiantes se adapten lo más adecuada y rápidamente posible a los estudios universitarios.

· Orientación y seguimiento académico a los alumnos del primer año  , con el objetivo de prevenir y resolver situaciones de fracaso académico, y orientarles
académicamente resolviendo sus dudas e inquietudes.

A cada grupo-clase de primero se le asigna un Asesor Académico (Profesor Tutor) que será responsable de facilitar a los alumnos el proceso de adap-
tación a un nuevo nivel de trabajo y estudio.

La función del Asesor Académico pasa por acciones tales como una entrevista inicial de carácter diagnóstico con todos los alumnos del grupo, un se-
guimiento de los resultados académicos en el primer semestre, atención a las propuestas y demandas planteadas por los alumnos del grupo, la media-
ción entre el grupo-clase y los profesores, así como la adecuada canalización de los comentarios, críticas y necesidades que surjan en el trabajo coti-
diano de la clase.

· Orientación a alumnos a partir del segundo año.  A estos alumnos se les asigna la figura del Asesor de Titulación, responsable de las acciones de seguimiento
y apoyo a:

- Alumnos repetidores y con asignaturas pendientes.

- Alumnos pendientes de finalizar los estudios.

- Estudiantes de último curso.
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- Orientación en el proceso de elección de asignaturas para formalizar la matrícula.

- Cualquier otra acción que se derive de la interacción con antiguos alumnos.

Por otra parte, tanto los Asesores de Académicos de Grupo, como los Asesores de Titulación se encargan del control y apoyo a los ¿Alumnos en Si-
tuaciones Específicas¿, que son aquellos estudiantes que tienen dificultades para llevar un seguimiento regular del trabajo de las diferentes asignatu-
ras debido a problemas tales como:

- Enfermedad o Accidentes

- Trabajo

- Incompatibilidades de horarios académicos.

· Orientación laboral.  También existe la figura del Orientador Laboral, que actúa coordinadamente con el Asesor de Titulación con el objetivo de preparar a los
estudiantes para su integración en el mundo laboral. Consecuentemente, el Orientador Laboral participa tanto en acciones de formación y talleres de inserción
profesional, como en la preparación del alumno para las Practicas Laborales en Empresa o en la adecuada inserción de nuestros titulados en el mercado laboral.
Los Orientadores Laborales pertenecen al servicio de OIP.

· Servicio de atención a familias de alumnos.  El STOU, fomenta acciones de formación y apoyo a las familias de nuestros alumnos con el fin de propiciar un
entorno de aprendizaje unificado y coherente entre la universidad y la familia.

Con este objetivo se llevan a cabo acciones tales como:

- Acto de presentación del Proyecto Docente y Servicios del Centro, con el objetivo de dar a conocer a las familias de nuestro alumnado de nuevo in-
greso el proyecto educativo, y los medios y servicios de los que se cuentan para ello.

- Ciclo de Conferencias a padres, con el objetivo de facilitar a las familias herramientas y recursos que permitan a los padres contribuir de manera efi-
caz en el rendimiento académico de sus hijos, mejorar la comunicación familiar, y orientar sobre el mercado laboral y los perfiles más demandados.

Adicionalmente, Florida Universitària cuenta con otros sistemas de apoyo y orientación al alumnado, tales como:

a) Zona del alumno, espacio web especialmente dirigido a alumnos universitarios (universitaria.florida-uni.es), en el que se encuentra información so-
bre los departamentos, el profesorado, las titulaciones, los servicios, los horarios de clase y de atención del profesorado, agenda de actividades y no-
ticias. Desde esta web, se pueden acceder a los diferentes servicios de acceso restringido y personalizados, como la plataforma virtual, Florida Cam-
pus, Correo web, Consulta de notas y tramitaciones administrativas, Buzón de Sugerencias y Reclamaciones, etc.

b) Sesiones informativas a lo largo del curso, como por ejemplo las que se programan desde el Servicio de Relaciones Internacionales, con el objetivo
de informar a los alumnos de las posibilidades de realizar estudios y prácticas en el extranjero, o las que se programan desde el Servicio de Orienta-
ción e Inserción Profesional para informar sobre las prácticas externas.

c) Actividades de Orientación Profesional, tales como talleres, jornadas y seminarios que se integran en la planificación de actividades de cada Titula-
ción.

d) Grupos de clase extraordinarios, dirigidos a alumnos que han tenido dificultades académicas en diferentes materias (Matemáticas y Economía, fun-
damentalmente).

e) Atención del profesorado fuera de horas lectivas para aclarar dudas o realizar el seguimiento de los trabajos individuales o de grupo.

f) Atención a alumnos desde los diferentes servicios de Florida Universitària.

g) Becas y ayudas complementarias a nuestros estudiantes.

Florida Universitària ha desarrollado a través del Sistema de Garantía Interno de Calidad, una serie de procedimientos que están implicados en la eva-
luación y mejora de la orientación que realiza a los alumnos matriculados:

PR.12.09. PROCESO DE ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS.

PR.12.10. PROCESO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL

El área de Enseñanza¿Aprendizaje junto al Servicio de Tutoría y Orientación Universitària y el Servicio de Orientación e Inserción Profesional, desarro-
llan anualmente el Plan de Orientación Académica y el de Orientación Profesional del estudiante, y planifican las diferentes actividades que se desa-
rrollarán a lo largo del curso académico. Para ello se tienen en cuenta los diferentes marcos de orientación: alumnos de nuevo ingreso, alumnos repeti-
dores, alumnos universitarios en último curso, y familias, así como el marco de orientación profesional de cada titulación.

El Comité de Garantía de Calidad, al finalizar este proceso y a partir de los documentos generados y de los indicadores recogidos en el documento
DOC15.01.02 Informe Análisis de resultados, revisa la eficiencia y la adecuación de las actividades establecidas en el presente proceso así como los
resultados obtenidos y propone si así lo considera los cambios y las propuestas de mejora oportunas. Esta información se recoge en el documento
DOC00.01.08 Evaluación y mejora. Este registro formará parte de la información inicial básica a utilizar al comienzo de la siguiente anualidad.

La Dirección del Centro rendirá cuentas a todos los grupos de interés implicados en este proceso. Las acciones, la información y las partes interesa-
das a las que se va a informar, se recogen en el documento DOC00.01.09 Rendición de cuentas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 34,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la

Universidad Politécnica de Valencia

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.
En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.
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6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.El resto de los créditos podrán ser
reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiri-
dos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.
b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.
c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.
La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster
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De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.
Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.
Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

¿ los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener.

¿ los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

¿ los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.
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Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

C
SV

: 4
18

27
80

33
74

99
63

74
74

03
12

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418278033749963747403122


Identificador : 2501656 Fecha : 10/03/2021

16 / 85

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.
En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.
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· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.
Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.
La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.
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7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.
7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

C
SV

: 4
18

27
80

33
74

99
63

74
74

03
12

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418278033749963747403122


Identificador : 2501656 Fecha : 10/03/2021

19 / 85

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.
La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.
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(Aprobado en Consejo de Gobierno sesión de fecha 27 de mayo de 2010)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, define en el capítulo III, las directrices que deben tener en cuenta las Universidades a la hora de dise-
ñar los títulos de Graduado, habida cuenta de que éstos deben ser verificados posteriormente.

En el artículo 12.8 se establece el posible reconocimiento de créditos a los estudiantes que participen en determina-
das actividades, concretándose del siguiente modo:

12.8 De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estu-
diantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios cursado.

En consecuencia, definido por el citado Real Decreto el ámbito en el que deben circunscribirse las actividades que
pueden ser objeto de reconocimiento, resulta necesario que por la Universidad Politécnica de Valencia se establezca
el marco específico sobre el que puedan concretarse aquellas actividades que pueden ser objeto de reconocimiento
de créditos para los estudiantes que las realicen.

De igual forma, debe quedar claramente determinado el procedimiento a seguir para fijar los requisitos y condiciones
específicas que deben cumplirse para llevar a cabo el reconocimiento de créditos procedente, por la realización de
las actividades que realicen los estudiantes.

Equivalencia entre el tiempo de experiencia laboral y el número de créditos a reconocer en el Grado en In-
geniería Electrónica Industrial y Automática

Según los criterios a aplicar para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos en titulacio-
nes de Grado de la Universitat Politècnica de València en su apartado 1.10, como regla general, se esta-
blece una equivalencia de entre 10 y 12 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral o profesio-
nal relacionada con las competencias inherentes a la materia o asignaturas que se pretenda reconocer.
(Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el tiempo de experiencia laboral o profesional que
se acredite, con un mínimo de 3 meses)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

INFORMACIÓN A APORTAR EN LOS CURSOS DE ADAPTACIÓN

A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO PUENTE O DE ADAPTACIÓN

Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que será impartido el curso.

Presencial.

Número de plazas ofertadas para el curso

La oferta de plazas en cada uno de los itinerarios es la siguiente:

· Itinerario 1 (Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño): Curso 2011-12: 50 plazas; curso 2012-13: 100 plazas

· Itinerario 2 (Florida Universitaria): Curso 2011-12: 40 plazas, curso 2012-13: 40 plazas

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para los estudiantes del curso de adaptación será la misma que para el resto de estu-
diantes de la U.P.V.
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Créditos totales del curso de adaptación

El curso de adaptación consta de un total de 63 créditos ECTS, doce de los cuales (12 ECTS) corresponden al Tra-
bajo Fin de Grado.

Centro (s) donde se impartirá el curso

Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño

Centro Florida Universitaria

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

La implantación del título de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática que se imparte en la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería del Diseño y en el centro de Florida Universitaria de la Universidad Politécnica de Va-
lencia ha empezado en el curso 2010/2011 conforme a la regulación del Real Decreto 1393/2007 y del Real Decreto
861/2010. Conforme se contempla en el plan de estudios, evaluado positivamente por el Consejo de Universidades
el 10 de marzo de 2010 con referencia 2338/2009; la implantación se realiza de forma gradual, excepto el cuarto cur-
so que se implanta simultáneamente con tercero.

La puesta en marcha de los títulos ha permitido detectar mejoras y situaciones que no figuran en la memoria de ve-
rificación aprobada, y que se considera conveniente introducir en la misma para garantizar una adecuada implanta-
ción de dichos estudios en cada uno de los centros de la UPV implicados en su docencia (itinerarios).

Por otra parte, desde la implantación de primer curso e incluso anteriormente se han constatado en todos los cen-
tros numerosas consultas de profesionales diplomados en Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electrónica In-
dustrial interesados en el nuevo Grado; lo que demuestra la necesidad de permitir un acceso de dichos titulados pa-
ra que puedan obtener el título de grado.

Por ello, conscientes de la necesidad de garantizar la máxima calidad del nuevo título implantado en todos los cen-
tros mencionados y del interés suscitado en el nuevo título de Grado, esta propuesta presenta las modificaciones
oportunas a la memoria en el acceso y admisión a estos estudios, así como en el sistema de transferencia y recono-
cimiento de créditos para los titulados en Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electrónica Industrial que cum-
plan con los requisitos definidos, siempre de acuerdo a la legislación vigente.

C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Perfil de ingreso

Podrán acceder al curso de adaptación al título de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, todos
aquellos titulados que estén en posesión del título de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electrónica Indus-
trial, o de Ingeniería Técnica en Electrónica Industrial, obtenido en esta u otra Universidad.

Admisión de estudiantes

El acceso a estas enseñanzas universitarias está regulado por el RD 1892/2008, de 14 de noviembre.

La UPV estable que la valoración de méritos para el acceso de los diplomados se efectuará de acuerdo con los si-
guientes criterios:

· Mérito 1: Expediente académico.

· Nota media del Expediente académico en una escala de 0 a 10 puntos.

· Mérito 2: Experiencia profesional.

· Años, o fracción, de práctica profesional o asimilable de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica, debidamente
acreditada.

· Mérito 3: Otros méritos adicionales asociados a la formación continua.

· Otras titulaciones, cursos, masteres y/o estudios oficiales.

Los criterios de admisión definidos para estos titulados ponderan los siguientes ítems:
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· Mérito 1 60%

· Mérito 2 25%

· Mérito 3 15%

Transferencia y Reconocimiento de Créditos

El Consejo de Gobierno de la UPV de fecha 18 de diciembre de 2008 aprobó la ¿NORMATIVA PARA LA TRANSFE-
RENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS OFICIALES DE LA UPV¿

Dicha normativa es de aplicación a este curso puente o de adaptación

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

El RD 1403/1992, de 20 de noviembre, establece el título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Electrónica In-
dustrial y aprueba las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél.
Por otra parte el RD 50/1995, de enero sustituye la denominación del título anterior por el de Ingeniero Técnico In-
dustrial, especialidad Electrónica Industrial, sin modificar las directrices generales del plan de estudios.

De la comparación entre las directrices que figuran en el RD anteriormente citado y el plan de estudios del título de
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática se concluye que, los Ingenieros Técnicos en Electrónica In-
dustrial y los Ingenieros Técnicos Industriales, especialidad Electrónica Industrial, que accedan al curso puente para
la obtención del Título de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, deberán completar o adquirir las
siguientes competencias:

01. (E) Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud
para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral;
ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimiza-
ción.

02. (E) Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica,
campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

04. (E) Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química
orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

21. (E) Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la reso-
lución de problemas de ingeniería.

22. (E) Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de proble-
mas en el campo de la ingeniería.

29. (E) Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

30. (E) Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

31. (E) Conocimientos aplicados de organización de empresas.

49. (E) Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

51. (E) Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

Para completar o adquirir las competencias anteriormente indicadas se han diseñado las asignaturas que figuran en
la siguiente tabla:

Módulo Materia Asignatura ECTS Competencias a

completar o adquirir

Matemáticas Matemáticas II 6 1

Física Electricidad 6 2

Módulo Formación

Básica

Química Química 6 4

Módulo común a la

rama industrial

Fundamentos de In-

geniería Industrial

6 21, 22
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Producción Indus-

trial y Gestión de

Proyectos

13,5 29,30,31

Automática Indus-

trial

7,5 51Módulo de Especia-

lidad Electrónica In-

dustrial y Automáti-

ca
Tecnología Especí-

fica

6 49

TFG Trabajo Fin de Gra-

do

12

Para la superación de los créditos anteriormente indicados, la UPV, a propuesta de la Comisión Académica del Títu-
lo (CAT) podrá:

· Reconocer los créditos del curriculum académico, que presente el alumno, que estén relacionados con las competencias ante-
riormente indicadas.

· Reconocer, en forma de créditos, la experiencia laboral y profesional acreditada siempre que dicha experiencia esté relacio-
nada con las competencias inherentes al curso de adaptación presentado. El número máximo de créditos reconocidos por este
concepto no será superior a 30 ECTS, con un límite de 10 ECTS por año acreditado

La planificación de las materias que conforman el curso de adaptación se muestra en la siguiente tabla

Materia Asignatura Semestre

Matemáticas Matemáticas II A

Física Electricidad B

Química Química B

Fundamentos de Ingeniería Industrial A

Producción Industrial y Gestión de

Proyectos

A y B

Automática Industrial A

Tecnología Específica A

Trabajo Fin de Grado B
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E) PERSONAL ACADÉMICO

El personal académico que figura en la memoria presentada para el título de Grado en Ingeniería Electrónica Indus-
trial y Automática será el que se encargue de la docencia de este curso de adaptación.

Una vez asignada la docencia a los departamentos que imparten docencia en la ETSID para el próximo curso, co-
rrespondiente a los títulos de grado y al posible curso de adaptación, en la siguiente tabla se indica el índice de sa-
turación de los departamentos implicados, en ella se puede comprobar que es inferior al 100 % por lo que el posible
aumento de un grupo de teoría o de prácticas no supondría ningún problema.

DEPARTAMENTO DE ADSCRIPCIÓN Prev. Índice Saturación Efectiva: Créditos a impartir / Efectivos por departamento

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, DOCUMENTACIÓN E HISTORIA DEL AR-

TE

93,68%

DIBUJO 93,63%

ECONOMÍA Y CIENCIAS SOCIALES 91,53%

ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA APLICADAS Y CALIDAD 93,22%

EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 93,68%

FÍSICA APLICADA 87,13%

INFORMÁTICA DE SISTEMAS Y COMPUTADORES 88,16%

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 88,76%

INGENIERÍA ELÉCTRICA 95,96%

INGENIERÍA ELECTRÓNICA 86,60%

INGENIERÍA GRÁFICA 93,82%

INGENIERÍA MECÁNICA Y MATERIALES 88,64%

INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 87,86%

LINGÜÍSTICA APLICADA 93,25%

MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 86,99%

MATEMÁTICA APLICADA 86,36%

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 85,72%

PROYECTOS DE INGENIERÍA 84,06%

QUÍMICA 94,21%

SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN 94,12%

Itinerario 2: FLORIDA UNIVERSITARIA

En lo que se refiere al itinerario curricular de adaptación de los/las titulados/as en Ingeniería Técnica Industrial espe-
cialidad Electrónica Industrial al Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Florida Universitaria cuen-
ta con el personal docente y de apoyo suficiente para su implantación. En la tabla adjunta se muestra el profesorado
disponible para impartir el único grupo docente que se ofertará.

CATEGORIA VINCULACIÓN EXPERIENCIA AREA DE CONOCIMIENTO OTROS

4 Doctores/as, (imparten el 40%

de la docencia)   Perfil acadé-

mico y % de docencia en el tí-

tulo:   2 Ingenieros Industriales

(22,5%) 1 Licenciado en Físicas

(10%) 1 en Ciencias Económicas

(7,5%)

2 Socios 2 Contratados a tiempo

parcial

2 socio con más de 12 años de

experiencia docente e investiga-

dora. El resto son contratados a

tiempo parcial con las siguientes

características:

· 1 con más de 6 años de

experiencia

1 Ingeniería de Sistemas y Auto-

mática 1 Mecánica de fluidos 1

Matemática Aplicada 1 Econo-

mía aplicada

2 Doctor acreditad. 1 con expe-

riencia profesional en empresa

de Ingeniería. 1 en proceso de

acreditación
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· 1 con más de 8 años de

experiencia

1 Licenciado en Químicas (im-

parte el 15% de la docencia)

1 Socio 1 socio con más de 13 años de

experiencia universitaria.

1 Ingeniería química Acredita una experiencia docente

al menos de 25 años.

3 Ingenieros Técnicos (imparten

el 45% de la docencia) 

2 Socios 1 Contratado a tiempo

completo

1 socio con más de 12 años de

experiencia docente universita-

ria. E l otro con más de 8 años

de experiencia docente universi-

taria. 1 contratado a tiempo com-

pleto con dos años de experien-

cia universitaria

1 Ingeniería eléctrica 1 Ingenie-

ría mecánica 1 Ingeniería elec-

trónica

Un socio acredita un total de más

de 25 años de experiencia docen-

te, el otro está finalizando Más-

ter de Ingeniería electrónica, con

más de 10 años de experiencia

docente. El contratado está en fa-

se de tesina de Master de Fabri-

cación.
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F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Los recursos materiales que figuran en la memoria presentada para el título de Grado en Ingeniería Electrónica In-
dustrial y Automática serán los que se utilicen para el presente curso de adaptación. Al igual que el personal de ser-
vicio.
En relación a los recursos materiales necesarios para la impartición del curso de Adaptación, en el punto 7 de la me-
moria de verificación del título de Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática aprobada por el Ministe-
rio, se describen los recursos disponibles. Por otro lado el número de alumnos previsto en los títulos de Grado, más
el curso de Adaptación, es inferior a los que actualmente se tienen en las titulaciones a extinguir. Por ello, se dispo-
ne de los recursos materiales suficientes para la impartición de los títulos de Grado más el curso de Adaptación.

Itinerario 2: FLORIDA UNIVERSITARIA

Se añade a la memoria el aula docente B2.5 que se utilizará para la impartición del curso de adaptación. El resto de
recursos materiales y servicios que aparecen en la memoria de verificación del Título de Grado (apartado 7, itinerario
Florida Universitaria) están disponibles y son suficientes para atender las demandas del nuevo alumnado previsto.
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G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Se iniciará la impartición de este curso en el 2011-2012. El número de plazas de nuevo ingreso se ampliará confor-
me vaya avanzando la implantación del grado.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas de aula

Prácticas de campo

Prácticas informáticas

Prácticas de laboratorio

Seminario

Teoría de aula

Trabajo autónomo del alumnado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Simulaciones

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Contrato de aprendizaje

Portafolios

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Clase magistral

Supervisión

Actividades de evaluación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Coevaluación, Autoevaluación

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta, Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

One minut paper

Diario, Portafolio

Proyecto, Caso

Observación

Pruebas objetivas (tipo test)

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas
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ECTS NIVEL2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asigantura Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 4
18

27
80

33
74

99
63

74
74

03
12

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418278033749963747403122


Identificador : 2501656 Fecha : 10/03/2021

30 / 85

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Algebra lineal. Diagonalización. Geometría. Cálculo infinitesimal en una y varias variables.
Cálculo integral en una y varias variables.  Análisis vectorial. Ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales.  Transformada de Laplace. Métodos numéricos.  Cálculo numérico.
Desarrollo de Fourier.

Fundamentos y métodos de análisis no determinista.  Estadística descriptiva.  Distribuciones de
probabilidad .  Inferencia Estadística.  Análisis Varianza.  Introducción al diseño de Experimentos.
  Regresión lineal.  Introducción al control estadístico de calidad.  Fiabilidad de sistemas
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 30 100

Prácticas informáticas 75 100

Seminario 5 100

Teoría de aula 100 100

Trabajo autónomo del alumnado 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Contrato de aprendizaje

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Electricidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinemática. Dinámica de la partícula y de los sistemas de particulas. Campos. Oscilaciones.
Ondas. öptica. Termodinámica.

Campo eléctrico. Capacidad. Corriente continua: conceptos básicos, elementos de un circuito.
Principio de superposición lineal. Análisis de circuitos por nudos y mallas en corriente continua.
Teorema de Thevenin y de Norton. Campo Magnético. Inducción Electromagnética. Leyes de
Maxwell. Corriente Alterna
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 40 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Seminario 20 100

Teoría de aula 60 100

Trabajo autónomo del alumnado 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 5.0 10.0
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Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Observación 20.0 30.0

NIVEL 2: Materia Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Constitución de la materia, sistema periódico.  Enlaces y propiedades.  Termoquímica.  Equilibrios
y disoluciones.  Procesos Redox. Pilas y electrolisis.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 20 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Seminario 2 100

Teoría de aula 26 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 5.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Expresión Gáfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de representación. Concepción espacial. Geometría. Sistemas de Representación. Normalización.

Diseño asistido por ordenador. Fundamentos de diseño industrial. Aplicaciones asistidas por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 15 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Teoría de aula 30 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 5.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

10.0 20.0

Trabajo académico 40.0 60.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Empresa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía general de la empresa. Administración de empresas. Sistemas productivos y organización industrial. Macro y microeconomía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 20 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Teoría de aula 30 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

60.0 40.0

Trabajo académico 20.0 40.0

Proyecto, Caso 20.0 40.0

NIVEL 2: Materia Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Asignatura Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura del computador. Programación. Sistemas operativos. Estructura de datos. Algoritmos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 30 100

Prácticas informáticas 30 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo
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Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 5.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 50.0

Trabajo académico 10.0 25.0

One minut paper 5.0 10.0

Proyecto, Caso 10.0 20.0

Observación 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos de Ingeniería Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades de sustancias puras. Primer Principio. Trabajo, calor, energía interna y entalpía. Segundo Principio. Entropía. Aplicación del Primer y Se-
gundo Principios a sistemas cerrados y abiertos. Ciclos de potencia. Ciclos de refrigeración.

Propiedades de los fluidos. Estática de fluidos. Ecuaciones fundamentales de flujo de fluidos. Análisis dimensional y semejanza. Flujo en conductos
cerrados. Flujo alrededor de cuerpos. Flujo compresible. Flujo en lámina libre.

Fundamentos de cinemática y dinámica. Mecanismos. Utilización de herramientas informáticas de simulación del comportamiento de mecanismos.

Comportamiento de los sólidos reales. Análisis de elementos estructurales sometidos a esfuerzos de tracción, compresión, cortadura, flexión y torsión.
Solicitaciones combinadas Diseño de sistemas isostáticos e hiperstáticos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

21 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

22 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de
la ingen

23 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

27 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

28 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 35 100

Prácticas informáticas 20 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Seminario 5 100

Teoría de aula 65 100

Trabajo autónomo del alumnado 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Simulaciones

Estudio y trabajo autónomo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Observación 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Tecnologías Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y síntesis de redes: Teoremas fundamentales. Análisis de circuitos en régimen estacionario senoidal. Circuitos trifásicos. Análisis temporal de
circuitos eléctricos. Dipolos. Cuadripolos. Circuitos no lineales. Circuitos magnéticos. Máquinas eléctricas: Principios fundamentales de máquinas eléc-
tricas. Tipos de máquinas eléctricas. Instalaciones eléctricas: Aparamenta eléctrica de protección y maniobra. Compensación del factor de potencia.
Diseño de líneas eléctricas en baja tensión.

Principios y técnicas de control de sistemas y procesos. Teoría de control. Representación de sistemas dinámicos. Dinámica de sistemas. Comporta-
miento dinámico de sistemas. Realimentación. Diseño de Reguladores monovariables. Respuesta en frecuencia. Descripción matemática de sistemas.
Realización. Técnicas de modelado. Identificación y estimación de parámetros.

Fundamentos de modelado, análisis y simulación de sistemas dinámicos. Fundamentos de automatismos, métodos de control. filtrado, identificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT11 - Aprendizaje permanente

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

25 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

26 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.
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41 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

42 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica

43 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 30 100

Prácticas de laboratorio 100 100

Seminario 22.5 100

Teoría de aula 117.5 100

Trabajo autónomo del alumnado 405 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Simulaciones

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 20.0 40.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Observación 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Producción Industrial y Gestión de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10,5 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de empresa. Marco institucional y jurídico de la empresa. Fundamentos de organización y dirección de empresas.

Metodología, organización, gestión y direccion de proyectos. Organigrama técnico del proyecto. Normalización. Reglamentación para la ejecución de
proyectos.

Tecnologías medioambientales: conocimientos básicos y aplicación. Sostenibilidad. Evaluacion de impacto ambiental. Análisis del ciclo de vida.

Diseño del sistema productivo. Planificación de operaciones de producción. Técnicas específicas de gestión. Diseño e implementación de sistemas de
control de la operaciones de producción. Distribución en planta. Informatización de la gestión de la producción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

71 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial

72 - Poseer una cultura histórico-social y sensibilidad estética.

73 - Capacidad para aplicar el conocimiento sobre la seguridad y salud laboral, prevención de riesgos laborables y seguridad en
máquinas, según la normativa vigente en protección pasiva y activa sobre incendios, y aspectos de contaminación acústica

69 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

29 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

30 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

31 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

32 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos.

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

62 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia 61.
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63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 42.5 100

Prácticas informáticas 5 100

Prácticas de laboratorio 40 100

Teoría de aula 107.5 100

Trabajo autónomo del alumnado 292.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

30.0 60.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Proyecto, Caso 10.0 20.0

Observación 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Especialidad Electrónica y Automática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas analógicos (cálculo y diseño).  Características estáticas y dinámicas de los sistemas
analógicos.  Aplicaciones de amplificadores operacionales.  Componentes electrónicos.

Dispositivos de potencia.  Configuraciones básicas.  Convertidores electrónicos.  Análisis
en conmutación. Sistemas electrónicos de potencia.  Aplicaciones.

Sistemas digitales.  Estudio y diseño funciones lógicas.  Sistemas combinacionales y secuenciales
discretos.  Lógicas programables.  Microprocesadores.  Microcontroladores
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT05 - Diseño y proyecto

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT08 - Comunicación efectiva

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

42 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica

43 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

44 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

45 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

46 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

50 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 39.1 100

Prácticas informáticas 12.5 100

Prácticas de laboratorio 52.4 100

Seminario 38.8 100

Teoría de aula 82.2 100

Trabajo autónomo del alumnado 337.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Clase presencial
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Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

30.0 60.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Proyecto, Caso 10.0 20.0

Observación 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Automática Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5 7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado y simulación de sistemas dinámicos. Fundamentos de regulación automática y
técnicas de control.  Diseño de sistemas de control.

Fundamentos de automatización industrial.  Diseño de sistemas de automatización industrial.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Diseño y proyecto
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CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT11 - Aprendizaje permanente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

48 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

49 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 20 100

Prácticas de laboratorio 50 100

Teoría de aula 80 100

Trabajo autónomo del alumnado 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 40.0 60.0

NIVEL 2: Materia Informática Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y programación de sistemas informáticos industriales.  Sistemas de tiempo
real.  Sistemas informaticos distribuidos.  Redes y sistemas de comunicación de datos. 
El microprocesador y el computador en el entorno de procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT11 - Aprendizaje permanente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

43 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

50 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 16.5 100

Prácticas de laboratorio 35 100

Seminario 12.5 100

Teoría de aula 41 100

Trabajo autónomo del alumnado 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

30.0 60.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Proyecto, Caso 20.0 40.0

NIVEL 2: Materia Tecnología Específica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equipos y sistemas de medida. Interferencias y compatibilidad electromagnética. Transductores básicos. Puentes de medida. Amplificadores de instru-
mentación. Acondicionamiento de señales. Filtrado de señal. Convertidores A/D y D/A. Sistemas de adquisición de datos.

Programación, aplicación e implantación de sistemas robotizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

69 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Diseño y proyecto

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

45 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

46 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.
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47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

48 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

49 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

50 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 20 100

Prácticas de laboratorio 40 100

Seminario 6 100

Teoría de aula 54 100

Trabajo autónomo del alumnado 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 5.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

30.0 60.0

Trabajo académico 30.0 60.0

Diario, Portafolio 10.0 30.0

Observación 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Mención I: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesador digital de señal (dsPIC). arquitectura. Dispositivos de Lógica Programable.  Len-
guajes de Descripción Hadware.  Procesado digital de señal (Filtros digitales).  Control de
motores mediante DSP's/FPGA's.  Introducción al control de convertidores conmutados. 
control de convertidores.  Modelización.  Diseño del lazo de regulacion.  Técnicas de mo-
dulación.  Simulación.  Sensores. Acondicionamiento y procesado de señales.  Telemedida.
  Sistemas de adquisición de datos.  Buses de Instrumentación.  Automatización de las medi-
das.  Lenguajes de programación visual.  Instrumentacion virtual.

Introducción al control de convertidores conmutados.  Control de convertidores.  Modelado. 
Diseño del lazo de regulación.  Técnicas de modulación.  Simulación.

Sensores.  Acondicionamiento y procesado de señales.  Telemedida.  Sistemas de adquisición de
datos.  Buses de Instrumentación.  Automatización de las medidas.  Lenguajes de programación vi-
sual.  Instrumentación virtual.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT08 - Comunicación efectiva

CT11 - Aprendizaje permanente

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

43 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

44 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

46 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

48 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

49 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
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equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 16.2 100

Prácticas de laboratorio 65.8 100

Seminario 32.5 100

Teoría de aula 65.5 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 5.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

30.0 60.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Diario, Portafolio 10.0 20.0

Proyecto, Caso 5.0 10.0

Observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Mención II: Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Máquinas eléctricas utilizadas en los accionamientos electromecánicos. Funcionamiento de las máquinas eléctricas alimentadas mediante diversos
convertidores. Cálculo de la potencia del motor y de los sistemas de alimentación para los diversos accionamientos.

Aparamenta eléctrica: maniobra y protección. Cables eléctricos aislados. Canalizaciones. Tipos de esquemas de conexión. Partes de una instalación
eléctrica. Cálculo eléctrico de conductores. Cálculo de corrientes de cortocircuito. Elección de protecciones. Instalaciones de puesta a tierra. Regla-
mentación eléctrica.

Sistemas electroneumáticos. Componentes. Solución de problemas. Solución sistemática. Grupos de Trabajo. Repetición de movimiento. Incorpora-
ción de condiciones particulares. Puesta en marcha. Parada especial. Sistemas avanzados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Diseño y proyecto

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

30 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

41 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 5 100

Prácticas de campo 5 100

Prácticas informáticas 10 100

Prácticas de laboratorio 60 100
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Seminario 4 100

Teoría de aula 96 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Simulaciones

Estudio y trabajo en grupo

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 5.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 25.0 50.0

Proyecto, Caso 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Mención III: Informática Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Programación basada en componentes.  Desarrollo para comunicaciones industriales: buses
de campo.  Tratamiento de la información: Archivos y bases de datos.  Desarrollo rápido de
sistemas informátcios industriales.  Herramientas de código abierto.  Desarrollo para dispo-
sitivos móviles.

Arquitectura de los sistemas embebidos.  Desarrollo cruzado.  Entrada/salida básica.  Inter-
faz con el proceso.  Sistemas operativos para sistemas empotrados.  Buses de campo y co-
municaciones industriales.

Características de los Sistemas de tiempo real.  Sistemas operativos y lenguajes de tiempo real. 
Concurrencia.  Programación de sistema de tiempo real.  Planificación de sistemas de tiempo real. 
Facilidades de bajo nivel y acceso al hardware.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

43 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

44 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

46 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

50 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 15 100

Prácticas de laboratorio 70 100

Seminario 10 100

Teoría de aula 85 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 5.0 20.0
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Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Proyecto, Caso 40.0 60.0

NIVEL 2: Materia Mención IV: Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equipos de visión y auxiliares. Adquisición y procesamiento de imágenes.  Reconocimiento
de formas.

Fundamentos y aplicaciones de técnicas avanzadas de control de procesos en la industria.
Optimización en regulación y control de procesos. Problemas tecnológicos en la implemen-
tación práctica.

Modelado y análisis de sistemas y señales muestreados.  Diseño de controladores y filtros.  Imple-
mentación de controladores.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas
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CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

48 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 30 100

Prácticas de laboratorio 60 100

Teoría de aula 90 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 40.0 60.0

NIVEL 2: Materia Optatividad - Itinerario 1: ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERIA DEL DISEÑO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se engloban todas aquellas actividades que permiten al alumno configurar un curriculum adaptado a sus preferencias formativas. En
este sentido, la oferta de dichas actividades es muy variada.

Se plantean asignaturas que faciliten el tránsito del alumno a través de la titulación, como son aquellas que proporcionan los fundamentos de materias
tecnológicas y científicas.

De cara a facilitar la consecución de un buen nivel en el manejo de alguna lengua extranjera, se ofertarán actividades formativas en este sentido. Ade-
más, en este contexto, se ofrece la posibilidad de profundizar en el conocimiento del valenciano técnico como vía de comunicación con el entorno in-
mediato.

Asímismo, se ofertan asignaturas que profundizan en la especialización en determinados aspectos de la electrónica industrial y la automática o bien en
temas de interés profesional para el futuro titulado.

Se contemplan asímismo las actividades formativas en empresas y el reconocimiento de actividades culturales o deportivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación de la materia

La evaluación de los resultados del aprendizaje se realizará mediante una evaluación formativa, a lo largo del semestre / curso, que integrará: - Evaluación de los contenidos teóricos y su aplicación práctica utilizando los recur-

sos tecnológicos disponibles. - Evaluación de los informes de prácticas de laboratorio y de las prácticas de aula. - Evaluación del contenido, presentación y defensa de los trabajos en equipo. Considerando el carácter diferencia-

do de las asignaturas incluidas en esta materia y dado que la evaluación es independiente para cada una de ellas, no procede adjuntar una tabla única indicando los pesos de cada sistema de evaluación. En cualquier caso hay que

considerar que la evaluación de la asignatura no puede consistir en un único acto de evaluación.

Esta materia tiene una oferta de asignaturas optativas que supera el nº de ECTS de la materia, por tanto dependiendo de las asignaturas que elija el
alumno, los ECTS variaran en los distintos semestres. Para introducir los datos en la aplicación hemos puesto todos los ECTS en el semestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

71 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial

72 - Poseer una cultura histórico-social y sensibilidad estética.

73 - Capacidad para aplicar el conocimiento sobre la seguridad y salud laboral, prevención de riesgos laborables y seguridad en
máquinas, según la normativa vigente en protección pasiva y activa sobre incendios, y aspectos de contaminación acústica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT05 - Diseño y proyecto

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo
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CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

62 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia 61.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 37.5 100

Prácticas de campo 37.5 100

Prácticas informáticas 37.5 100

Prácticas de laboratorio 37.5 100

Seminario 75 100

Teoría de aula 75 100

Trabajo autónomo del alumnado 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Simulaciones

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Contrato de aprendizaje

Portafolios

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 0.0 0.0

Examen oral 0.0 0.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

0.0 0.0

Mapa conceptual 0.0 0.0
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Trabajo académico 0.0 0.0

One minut paper 0.0 0.0

Diario, Portafolio 0.0 0.0

Proyecto, Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Optatividad - Itinerario 2: FLORIDA UNIVERSITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se engloban todas aquellas actividades que permiten al alumno configurar un curriculum adaptado a sus preferencias formativas. En
este sentido, la oferta de dichas actividades es muy variada.

Se plantean asignaturas que faciliten el tránsito del alumno a través de la titulación, como son aquellas que proporcionan los fundamentos de materias
tecnológicas y científicas.

De cara a facilitar la consecución de un buen nivel en el manejo de alguna lengua extranjera, se ofertarán actividades formativas en este sentido. Ade-
más, en este contexto, se ofrece la posibilidad de profundizar en el conocimiento del valenciano técnico como vía de comunicación con el entorno in-
mediato.

Asímismo, se ofertan asignaturas que profundizan en la especialización en determinados aspectos de la electrónica industrial y la automática o bien en
temas de interés profesional para el futuro titulado.

Se contemplan asímismo las actividades formativas en empresas y el reconocimiento de actividades culturales o deportivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de los resultados del aprendizaje se realizará mediante una evaluación formativa, a lo largo del semestre / curso, que integrará:

- Evaluación de los contenidos teóricos y su aplicación práctica utilizando los recursos tecnológicos disponibles.

- Evaluación de los informes de prácticas de laboratorio y de las prácticas de aula.

- Evaluación del contenido, presentación y defensa de los trabajos en equipo.
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Considerando el carácter diferenciado de las asignaturas incluidas en esta materia y dado que la evaluación es independiente para cada una de ellas,
no procede adjuntar una tabla única indicando los pesos de cada sistema de evaluación. En cualquier caso hay que considerar que la evaluación de la
asignatura no puede consistir en un único acto de evaluación.
Esta materia tiene una oferta de asignaturas optativas que supera el nº de ECTS de la materia, por tanto dependiendo de las asignaturas que elija el
alumno, los ECTS variaran en los distintos semestres. Para introducir los datos en la aplicación hemos puesto todos los ECTS en el semestre 1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

71 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial

72 - Poseer una cultura histórico-social y sensibilidad estética.

73 - Capacidad para aplicar el conocimiento sobre la seguridad y salud laboral, prevención de riesgos laborables y seguridad en
máquinas, según la normativa vigente en protección pasiva y activa sobre incendios, y aspectos de contaminación acústica

69 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

50 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

62 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia 61.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 37.5 100

Prácticas informáticas 37.5 100

Prácticas de laboratorio 37.5 100

Seminario 75 100

Teoría de aula 75 100

C
SV

: 4
18

27
80

33
74

99
63

74
74

03
12

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418278033749963747403122


Identificador : 2501656 Fecha : 10/03/2021

64 / 85

Trabajo autónomo del alumnado 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Simulaciones

Estudio y trabajo autónomo

Estudio y trabajo en grupo

Contrato de aprendizaje

Portafolios

Clase presencial

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Coevaluación, Autoevaluación 0.0 0.0

Examen oral 0.0 0.0

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

0.0 0.0

Mapa conceptual 0.0 0.0

Trabajo académico 0.0 0.0

One minut paper 0.0 0.0

Diario, Portafolio 0.0 0.0

Proyecto, Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

NIVEL 2: Mención V: Prevención de riesgos laborales en el sector de la electrónica industrial y la automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Condiciones de Trabajo y Técnicas Preventivas. Ámbito Jurídico de la Prevención. Técnicas de identificación, Análisis y Evaluación de Riesgos ligados
a: Manipulación, Almacenamiento y Transporte de mercancías. Riesgo Eléctrico, Agentes y Productos Químicos. Residuos Tóxicos y peligrosos. Enva-
sado y etiquetado de productos. Aparatos a Presión.

Concepto de Gestión del Riesgo Laboral en la Unión Europea: Consecuencias Genéricas. Concepto de Evaluación de Riesgos: Metodología Básica.
Revisión de Riesgos Laborales mashabituales en los sectores Industriales y para los que existe Guía Técnica: Maquinas y equipos de Trabajo, Perdida
Aditiva en el trabajador, Exposición a Vibraciones, Condiciones de Trabajo Termohigrométricamente inseguras, Condiciones de Trabajo Ergonómica-
mente Inseguras. Metodologías de gestión ergonómica.

Metodologías y Técnicas Específicas de Control de Riesgos. Metodología de Higiene Industrial. Radiaciones ionizantes. Calculo de las Instalaciones de Protección contra
Incendio. Construcción: Plan de Seguridad y Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación de la materia

La evaluación de los resultados del aprendizaje se realizará mediante una evaluación formativa, a lo largo del semestre / curso, siendo el peso de los sistemas de evaluación utilizados en las asignaturas que componen esta ma-

teria los descritos en el apartado 5.5.1.8 Sistemas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

71 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial

72 - Poseer una cultura histórico-social y sensibilidad estética.

73 - Capacidad para aplicar el conocimiento sobre la seguridad y salud laboral, prevención de riesgos laborables y seguridad en
máquinas, según la normativa vigente en protección pasiva y activa sobre incendios, y aspectos de contaminación acústica

69 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT03 - Análisis y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de aula 30 100

Prácticas de laboratorio 60 100

Teoría de aula 90 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajos en grupo
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Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

40.0 60.0

Trabajo académico 40.0 60.0

NIVEL 2: Materia Mención VI: Robótica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Robots móviles: sistemas de sensorización y actuación; modelado y control cinemático de robots; planificación de movimientos y evitación de obstácu-
los; construcción de mapas y localización del robot; implementación y simulación avanzada.

Visión por computador: integración en robots; técnicas de adquisición y procesamiento básico de imágenes; técnicas de segmentación de imágenes,
extracción de caracterísiticas y reconocimiento de objetos; visión 3D.

Sistemas aéreos no tripulados: aviónica y componentes básicos; modelado matemático; esquemas de control y navegación; implementación y simula-
ción avanzada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico
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CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT08 - Comunicación efectiva

CT11 - Aprendizaje permanente

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

47 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

49 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

51 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas informáticas 45 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Teoría de aula 90 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Clase magistral

Supervisión

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta,
Pruebas objetivas (tipo test)

0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 80.0

Proyecto, Caso 10.0 80.0

Observación 0.0 30.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un proyecto original e individual en el ámbito de las Tecnologías Específicas de la Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, de na-
turaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas de este Título de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Haber adquirido todas las competencias correspondientes al grado de Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, excepto aquellas especificamente
asociadas a esta materia.

Sistemas de evaluación de la materia

Defensa individual ante un tribunal universitario de un proyecto original en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de natu-
raleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

64 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial

66 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

67 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

65 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de
labores y otros trabajos análogos.

68 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

70 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

71 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial

72 - Poseer una cultura histórico-social y sensibilidad estética.

73 - Capacidad para aplicar el conocimiento sobre la seguridad y salud laboral, prevención de riesgos laborables y seguridad en
máquinas, según la normativa vigente en protección pasiva y activa sobre incendios, y aspectos de contaminación acústica

69 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

61 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto:
la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras,
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equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos
de fabricación y automatización.

62 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia 61.

63 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario 120 25

Trabajo autónomo del alumnado 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

7.3 30 165,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

6.5 100 25,3

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

7.3 30 36,3

Universitat Politècnica de València Ayudante .7 0 40,6

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

36.2 100 32

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

10.1 100 31

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.8 100 28,3

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor .7 100 40,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.
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A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos
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CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.
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· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Graduado o Graduada en Ing. Electrónica Industrial y Automática por la U.P. Valencia Ingeniero Técnico Industrial, esp. Electrónica Industrial

Modulo ECTS Asignatura

Formación Básica Matemáticas 21 Fundamentos Matemáticos de

la Ingeniería

Ampliación de Matemáticas para

Ingeniería Electrónica

Métodos Estadísticos de la Inge-

niería

Física 15 Fundamentos Físicos de la In-

geniería

Electricidad para la Ingeniería

Electrónica

Química 6 Química para la Ingeniería

Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica y Diseño

Asistido por Ordenador

Informática 6 Fundamentos de Informática

Empresa 6 Adm. de Empresas y Org. Prod.

Módulo común a la Rama Indus-

trial

Fundamentos de Ingeniería In-

dustrial

13,5 Ingeniería térmica

Sistemas Mecánicos

Tecnologías Industriales 27 Regulación Automática

Tecnología Electrónica

Teoría de Circuitos

Producción Industrial y Gestión

de Proyectos

19,5 Estrategia y Política de Empre-

sas

Oficina Técnica

Tecnología Energética y Me-

dioambiental

Módulo Especialidad Electrónica

y Automática

Electrónica Industrial 22,5 Electrónica Analógica

Electrónica Digital

Electrónica de Potencia

Automática Industrial 15 Automatización Industrial

Técnicas Avanzadas de Control

Informática Industrial 10.5 Informática Industrial

Tecnología Específica 12 Instrumentación Electrónica

Robótica

Módulo de Optatividad: Mencio-

nes

Mención I: Electrónica 18 Sistemas Electrónicos Industria-

les Avanzados

Sensores + Técnicas Electróni-

cas de Medidas
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Mención II: Eléctrica 18 Accionamientos Electromecáni-

cos e Industriales

Aplicaciones Industriales de la

Tecnología Eléctrica

Instalaciones Electroneumáticas

Mención III: Informática Indus-

trial

18 Diseño de Sistemas Informáti-

cos Industriales

Periféricos e Interfaces Indus-

triales

18 Control de Procesos por

Computador + Técnicas Avan-

zadas de Control

Robótica

Para el Título de Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática en Itinerario 2: Florida Universitaria, se utilizará la misma tabla que para Itinerario 1:

Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño.   Para la adaptación de la Materia Optatividad se debe haber superado en la titulación de Ingeniero Técnico Industrial, es-

pecialidad en Electrónica Industrial, al menos 30 créditos en asignaturas optativas, Prácticas en Empresa y/o Programas de Intercambio.   Itinerario 1 : ESCUELA TÉCNICA

SUPERIOR DE INGENIERÍA DEL DISEÑO:   Relación de asignaturas optativas: MATERIALES ELÉCTRICOS/ ELECTRÓNICOS Y SU TECNOLOGIA GESTIÓN EFICIENTE

DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA MÁQUINAS ELÉCTRICAS ESPECIALES APLICACIONES DE LA MICROELECTRÓNICA IDIOMA I IDIOMA II SISTEMAS PARA LA PLANIFICA-

CIÓN Y CONTROL DE LA PRODUCCIÓN Y SU INFORMATIZACIÓN. EXPERIMENTACIÓN EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL EXPERIMENTACIÓN EN ELECTRÓNICA IN-

DUSTRIAL EXPERIMENTACIÓN EN CONTROL INDUSTRIAL DIBUJO ASISTIDO POR ORDENADOR EN INGENIERÍA ELECTRONICA MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA

LA INGENIERÍA ELECTRÓNICA SENSORES GESTION Y UTILIZACIÓN DE REDES LOCALES ANÁLISIS Y DISEÑO DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS POR ORDENADOR

HISTORIA DE LA CIENCIA YLA TECNOLOGÍA LABORATORIO DE ELECTRÓNICA Y CIRCUITOS INTRODUCCIÓN AL CONTROL AVANZADO SISTEMA OPERATIVO UNIX

Y RECURSOS DE RED HERRAMIENTAS MULTIMEDIA PARA CONTROL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS INDUSTRIALES CONTROL DE CALIDAD

ESTRUCTURA DE COMPUTADORES Y SISTEMAS OPERATIVOS GESTIÓN, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE LA PRODUCCIÓN. PREVENCION Y SEGURIDAD EN LA

INGENIERÍA FIABILIDAD, GARANTÍA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO. INSTALACIONES ELECTRONEUMÁTICAS DISPOSITIVOS FOTÓNICOS.     Itinerario 2: FLORI-

DA UNIVERSITARIA   Relación de asignaturas optativas.   MATERIALES ELÉCTRICOS/ ELECTRÓNICOS Y SU TECNOLOGIA GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA ELÉC-

TRICA MÁQUINAS ELÉCTRICAS ESPECIALES APLICACIONES DE LA MICROELECTRÓNICA IDIOMA I IDIOMA II SISTEMAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE

LA PRODUCCIÓN Y SU INFORMATIZACIÓN. EXPERIMENTACIÓN EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL EXPERIMENTACIÓN EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL EXPERIMEN-

TACIÓN EN CONTROL INDUSTRIAL DIBUJO ASISTIDO POR ORDENADOR EN INGENIERÍA ELECTRONICA MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA LA INGENIERÍA ELECTRÓ-

NICA SENSORES GESTION Y UTILIZACIÓN DE REDES LOCALES ANÁLISIS Y DISEÑO DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS POR ORDENADOR HISTORIA DE LA CIENCIA

YLA TECNOLOGÍA LABORATORIO DE ELECTRÓNICA Y CIRCUITOS INTRODUCCIÓN AL CONTROL AVANZADO SISTEMA OPERATIVO UNIX Y RECURSOS DE RED HE-

RRAMIENTAS MULTIMEDIA PARA CONTROL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS INDUSTRIALES CONTROL DE CALIDAD ESTRUCTURA DE COMPU-

TADORES Y SISTEMAS OPERATIVOS GESTIÓN, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE LA PRODUCCIÓN. PREVENCION Y SEGURIDAD EN LA INGENIERÍA FIABILIDAD, GA-

RANTÍA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO. INSTALACIONES ELECTRONEUMÁTICAS DISPOSITIVOS FOTÓNICOS. INFORMÁTICA APLICADA PROYECTOS DE COOPE-

RACIÓN PARA EL DESARROLLO Y PROYECTOS SOCIALES.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5097000-46014421 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial-Escuela Técnica
Superior de Ingeniería del Diseño

5097000-46035082 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial-Centro Florida
Universitaria

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44503492X Juan Antonio Monsoriu Serra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UPV - ETSII- Camino de vera
s/n

46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmonsori@fis.upv.es 963877101 963877709 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería del
Diseño (ETSID)

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Politècnica
de València - Edificio de

46022 Valencia/València Valencia

Rectorado - Camino de Vera s/
n

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

C
SV

: 4
18

27
80

33
74

99
63

74
74

03
12

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418278033749963747403122


Identificador : 2501656 Fecha : 10/03/2021

75 / 85

vece@upv.es 963877101 963877969 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Politècnica
València - Edificio Rectorado
AEOT- Camino de vera s/n

46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director Área de estudios y
ordenación de títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificación GIEIA tras primera alegación.pdf

HASH SHA1 :38479CEB19DF48CBC6F2EE637AD4837888BDFD5A

Código CSV :418252941893920968860611
Ver Fichero: 2 Justificación GIEIA tras primera alegación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Acceso y admisión de estudiantes GIEIA.pdf

HASH SHA1 :02AAC927E95B54AF66E2B53C25BD22009767CC2E

Código CSV :408210381266843527310071
Ver Fichero: 4.1 Acceso y admisión de estudiantes GIEIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción General del Plan de Estudios GIEIA.pdf

HASH SHA1 :80A0AD20F42C89E5C3EDD5D12BAA998E4CD9F1D7

Código CSV :408286766545632797441824
Ver Fichero: 5.1 Descripción General del Plan de Estudios GIEIA.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto 6. Profesorado.pdf

HASH SHA1 :92523A8CBC793B04597CC5BE9ED615F7998AB2F3

Código CSV :95449211139711868955042
Ver Fichero: Punto 6. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Otros recursos humanos GIEIA.pdf

HASH SHA1 :C11C5FD3BB6EE5B8D820D6FF23A0B4648BED498E

Código CSV :406379201304789473850044
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos GIEIA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 7. Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 :4284E502F9EB0485DCBAF2433B6BA32959954D37

Código CSV :95449264085883987768594
Ver Fichero: Punto 7. Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto 8.1. Justificación tasas.pdf

HASH SHA1 :4042196A7613E5A9DFB5B8D375A6F7FBF80274B7
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Ver Fichero: Punto 8.1. Justificación tasas.pdf
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2010/2011 
Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso 2021-2022 


 
 


 
 
Se ha previsto una implantación progresiva (curso a curso) del nuevo título de grado debido a que su 
existencia conlleva la desaparición del título existente de primer ciclo. Cada curso académico se irá 
poniendo en marcha en los sucesivos cursos a medida que van desapareciendo los correspondientes a la 
titulacion que se extingue. Se ha previsto que el curso de inicio del Plan de Estudios sea el 2010/2011. 


La siguiente tabla muestra el cronograma de implantación (I) del título Ingeniero  en  Electrónica 
Industrial y Automática (IEIA) y de extinción (E) del título Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial 
(ITIEI) al cual sustituye el nuevo título de Grado. En este cronograma se tiene en cuenta la Disposición 
Transitoria Segunda del R.D. 1393/2007, por la cual en el año 2015 deben estar extinguidos todos los 
planes de estudio actuales. 


 


 
 Curso Académico 
 Curso 09/10 10/11 11/12 12/13 13/14 


 
Im


p
la


n
ta


ci
ó 


n
 


Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática 


1   I    


2    I   


3     I  


4     I  


 
E
xt


in
ci


ó
n


 Ingeniero Técnico Industrial {Especialidad 
Electrónica Industrial) 


1   E    


2    E   


3     E  
 
 
 
Los alumnos de cada curso del plan de estudios que se extingue tienen derecho a examen durante los 
dos cursos académicos posteriores (sin docencia) y según la actual normativa de la U.P.V. a tres 
convocatorias de examen por cada curso (total 6 convocatorias). 


Si la Carga de POD lo permite, se impartirá docencia en aquellas asignaturas a extinguir que se estime 
oportuno. 


 


10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


Curso de implantación 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/
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EXPEDIENTE Nº: 2338/2009 
ID TÍTULO: 2501656 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 02/03/2021 
 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática por la Universitat Politècnica 
de València  


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Dado que se plantea hasta un reconocimiento de créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y 
Profesional hasta 36 créditos, se debe especificar la equivalencia entre el tiempo de experiencia 
laboral y el número de créditos a reconocer pues sólo se indica que “El período mínimo de tiempo 
acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener 
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la 
dedicación fuera a tiempo parcial”. 
 
Contestación ERT: 
 
Según los criterios a aplicar para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos en 
titulaciones de Grado de la Universitat Politècnica de València en su apartado 1.10, como regla 
general, se establece una equivalencia de entre 10 y 12 ECTS por cada año acreditado de 
experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes a la materia o 
asignaturas que se pretenda reconocer. (Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el 
tiempo de experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses) 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la materia “Mención VI: Robótica” el sistema de evaluación “Observación” puede suponer hasta el 
80 de la evaluación. Dado que dicho sistema de evaluación, como instrumento para la evaluación de 
la adquisición de las competencias por parte del estudiante, es bastante diferente y limitado respecto 
al resto de procedimientos, debe modificarse la ponderación máxima para que, en ningún caso, pueda 
ser sistema mayoritario de evaluación.” 
 
Contestación ERT: 
 
Siguiendo las recomendaciones de la Comisión de Evaluación se cambia del 80% al 30% la 
ponderación máxima del sistema de evaluación de “Observación”.  
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2. Justificación 
2.1 Justificación del título propuesto 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del mismo 


 
El estudio sobre el interés académico del título propuesto está basado, en gran parte, en los 
estudios y encuestas presentados en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniero en 
Electrónica y Automática. El interés académico se ha comprobado mediante dos estudios, el 
primero sobre la existencia de titulaciones similares en países miembros del Espacio Europeo 
de Educación Superior. En concreto, se estudian planes de estudio de titulaciones similares de 
instituciones de Educación Superior de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, 
Holanda, Irlanda y Reino Unido. En todos estos países existen titulaciones similares a la 
propuesta, con objetivos y contenidos en gran medida coincidentes con los del título 
propuesto. 
Por otro lado, el título propuesto cumpliría con los requisitos formativos mínimos requeridos 
por instituciones como el ABET (Accreditation Board of Engineering and Technology) 
estadounidense o el IET (Institution of Engineering and Technology) del Reino Unido, respecto 
de una titulación de grado en Ingeniería Electrónica. Ambas instituciones son miembros del 
acuerdo de Washington sobre reconocimiento de titulaciones en ingeniería (la IET está 
representada a través el Engineering Council UK). Según lo expuesto, la existencia de 
titulaciones similares o incluso idénticas a la aquí presentada en un gran número de países del 
EEES y del resto del mundo, demuestra claramente el interés académico y profesional de la 
titulación propuesta. 
Además, el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería en Electrónica y Automática recoge 
un estudio detallado de las titulaciones de Ingeniero Técnico Industrial, esp. Electrónica 
Industrial y la de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, impartidas en 38 y 17 
universidades españolas, respectivamente. Ambas titulaciones incluyen los requisitos 
formativos mínimos incluidos en la propuesta actual, y presentan notas mínimas de acceso 
elevadas, en la mayoría de los casos. Claramente, este dato implica una gran demanda social 
de las titulaciones, lo que indica un reconocimiento social del interés académico y profesional 
de la titulación. 
En cuanto al interés profesional de la titulación presentada, cabe destacar la excelente 
empleabilidad de los egresados de las titulaciones de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 
Electrónica Industrial y la de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, mencionadas 
con anterioridad. El estudio de empleabilidad de los alumnos de estas titulaciones está 
también recogido en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería en Electrónica y 
Automática. 
Según lo expuesto anteriormente  sobre  la demanda del tipo de estudios propuesto, la 
dimensión internacional de la impartición de titulaciones similares, la existencia de 
asociaciones profesionales de acreditación de los estudios propuestos y las altas tasas de 
empleabilidad justifican ampliamente el interés académico y profesional del título de Grado en 
Ingeniería en Electrónica y Automática. 
Interés científico del título de Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática por la 
Universidad Politécnica de Valencia. 
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Las áreas científicas que cubre este título son, además de las típicas de la ingeniería, la 
electrónica y la automática, con una especial aplicación a los procesos industriales. 
El interés científico de estas áreas, aplicadas a la industria, se demuestra claramente con la 
existencia de un gran número de investigadores en estas áreas, en ámbitos tanto nacional 
como internacional. A modo de ejemplo, se pueden citar las siguientes instituciones 
internacionales dedicadas específicamente a la investigación científica en las áreas objeto del 
título propuesto: 


- Institute of Electrical and Electronic Engineers – IEEE (Estados Unidos). Dedica 
varias de sus sociedades específicamente a las áreas cubiertas por la titulación 
propuesta: 


- Industrial Electronics Society. Constituida por los comités técnicos que se 
enumeran a continuación, que, tal como se puede comprobar a partir del 
programa propuesto, cubren áreas científicas a impartir en mayor o menor 
grado en el título que se presenta: 


• Gestión, Control y Automatización en Edificios 
• Control, Robótica y Mecatrónica 
• Educación en Ingeniería y Tecnologías Industriales 
• Máquinas Eléctricas 
• Automatización Industrial 
• Agentes Industriales 
• Informática Industrial 
• Sistemas de Fabricación y Servicios Integrados 
• Sistemas Electrónicos en Chip 
• Control de movimiento 
• Nanotecnología 
• Aplicaciones y sistemas de control basados en red 
• Electrónica de potencia 
• Sensores y actuadores 
• Sistemas de energía renovable 


- Control Systems Society. Dedicada específicamente a la investigación en Control 
y Automática. 


- Robotics and Automation Society. Con un total de 23 comités técnicos dedicados 
a la investigación en Robótica y Automatización. 


- Institution of Engineering and Technology – IET (Reino Unido). Este instituto 
incluye las secciones de “Control and Automation” (Control y Automatización), 
así como la sección de Electrónica, y organiza un gran número de conferencias 
en estas áreas. 


- International Federation on Automatic Control – IFAC. Reúne a la mayor parte de 
los investigadores en control en el ámbito mundial. 


Además de la organización de un gran número de conferencias y reuniones científicas, estas 
instituciones publican las siguientes revistas internacionales, todas ellas situadas en puestos 
altamente relevantes en los índices ISI-JCR, e íntimamente relacionadas con las áreas 
cubiertas por la titulación propuesta: 


• Automática 
• Control Engineering Practice 
• Annual Reviews in Control 
• Engineering Applications of Artificial Intelligence 
• Journal of Process Control 
• Mechatronics 
• IEEE Transactions on Industrial Electronics 
• IEEE Transactions on Industrial Informatics 
• IEEE Transactions on Robotics 
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• IEEE Transactions on Automation Science and Engineering 
• IEEE Transactions on Automatic Control 
• IET Electronic Letters 
• IET Computer Vision 
• IET Control Theory & Applications 
• IET Optoelectronics 
• IET Renewable Power Generation 
• IET Science, Measurement & Technology 
• IET Signal Processing 


 
Aunque la anterior relación de instituciones que agrupan investigadores en las áreas científicas 
relacionadas con la titulación no es exhaustiva, el hecho de que agrupen decenas de miles de 
investigadores a nivel mundial y publiquen revistas científicas entre las de mayor impacto en 
las listas del JCR, justifican sobradamente el interés científico de la titulación propuesta, 
teniendo en cuenta que los artículos científicos publicados en dichas revistas cada año se 
cuentan por millares. 


 
Este Título habilita para el acceso al ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España. En el diseño del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los descriptores que figuran 
en el RD 1403/1992, de 20 de noviembre, por el que se establece el título universitario oficial 
de Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial y se aprueban las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. Datos obtenidos del Ministerio 
de Educación y Ciencia (BOE n. 306 de 22/12/1992). 


 
 


Asímismo se han considerado 
 


El RD 1393/2007, de 29 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales 


 
La Resolución de 15 de enero de 2009, establece las condiciones a las que deberán adecuarse 
los títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero 
Técnico. 


 
La Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, establece los requisitos que han de verificar los 
títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingnerio Técnico 
Industrial. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
Mejorar la oferta de optatividad adecuándola a las necesidades de distintos sectores, en 
particular el industrial con la incorporación creciente de la robótica en los procesos de 
fabricación. Esto facilitará la inserción laboral de los titulados 


 
 


 
a) Introducción: 


 


Según el acuerdo de las Conferencias de Directores de Ingeniería Industrial y de Ingeniería 
Técnica Industrial sobre nuevas titulaciones adaptadas al EEES (6 de septiembre de 2007), “la 
nueva titulación de Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por 
la Universidad Politécnica de Valencia, englobará al título de Ingeniero Técnico Industrial, 
especialidad Electrónica Industrial, ya que incorporará, en sus nuevas directrices la troncalidad 
de las actuales directrices propias. Las competencias adquiridas en la formación académica de 
este Grado, incluirá, al menos, las competencias profesionales de la actual titulación de 
Ingeniero Técnico Industrial” 


 
Las mencionadas directrices se recogen en el BOE nº 306 de 22/12/1992, Real Decreto 
1404/1992 de 20 noviembre 


 
Las competencias profesionales vienen reguladas por la Ley 12/1986 de 1 de abril sobre 


2.1.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
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regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 
 


El RD 1393/2007, de 29 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales 


 
b) Normativa: 


 
La Resolución de 15 de enero de 2009, establece las condiciones a las que deberán adecuarse 
los títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero 
Técnico. 


 
La Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, establece los requisitos que han de verificar los 
títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingnerio Técnico 
Industrial. 


 
 


 
 
 
 


El principal referente utilizado para la elaboración de la presente propuesta es el Libro Blanco 
del Título de Grado en Ingeniero en Electrónica Industrial y Automática, debido, en gran parte, 
a la implicación de la dirección y del personal de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del 
Diseño de la Universidad Politécnica de Valencia en la elaboración de dicho Libro Blanco. 


 
En la elaboración de dicho Libro Blanco se tuvieron en cuenta los planes de estudio de diversas 
universidades del Espacio Europeo de Educación Superior y de fuera de Europa, así como los 
requerimientos de distintas agencias y asociaciones de acreditación de titulaciones de 
ingeniería de distintos países. 


 
En todo caso, las propuestas del Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniero en Electrónica y 
Automática, han debido ser adecuadas a la normativa recogida en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre (BOE del 30), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, especialmente en lo relativo a materias básicas. 


 
Estas ligeras variaciones han sido refrendadas por los acuerdos de la Conferencia de 
Directores de Escuelas que imparten titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial y de la 
Conferencia de Escuelas que imparten titulaciones de Ingeniería Industrial, celebradas en 
Madrid y Santander, en las que se llegó a un acuerdo sobre la recomendación de contenidos 
formativos mínimos para distintas titulaciones de ingeniería de la rama industrial. Por lo tanto, 
al igual que las propuestas del Libro Blanco, las variaciones sobre el mismo han sufrido un 
proceso importante de debate,  que ha resultado en un amplio consenso entre las  dos 
Conferencias de Directores. 


 
Por otro lado, y según se manifiesta en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniero en 
Electrónica y Automática, el título propuesto nace de la necesidad de dotar de una 
continuación temporal la titulación de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica 
Industrial, habida cuenta de su interés académico, científico y profesional justificado 
anteriormente. En este sentido, la titulación propuesta incluye todos los contenidos formativos 
mínimos recogidos en las directrices generales propias de la titulación de Ingeniero Técnico 
Industrial, esp. Electrónica Industrial. 


 
Por lo tanto, y según lo expuesto, la propuesta presentada viene avalada por el trabajo 
recogido en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniero en Electrónica y Automática, por 
los trabajos de las Conferencias de Directores y por el referente de las titulaciones de 


2.2 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
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Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica Industrial. 
 


 
 


Los acuerdos de las conferencias de directores de Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas 
Universitarias de Ingenierías Técnicas Industriales junto con la información recogida en el 
Libro Blanco del Titulo de Grado en Electrónica y Automática han sido el punto de partida para 
el desarrollo del presente plan de estudios. 
En el Libro Blanco de la Titulación de Grado en Ingeniería Electrónica y Automática se recoge y 
analiza la información obtenida de las titulaciones de ingeniería en la rama industrial afines, 
tanto a nivel nacional como internacional, así como los resultados y las conclusiones obtenidas 
de informes de inserción laboral, encuestas a profesionales, empresarios, docentes y 
estudiantes. 
A nivel nacional se han analizado particularmente las titulaciones de Ingeniero en Automática 
y Electrónica Industrial e Ingeniero Técnico Industrial Especialidad en Electrónica Industrial 
por ser ambas titulaciones el punto de partida de la nueva Titulación de Grado en Ingeniero en 
Electrónica Industrial y Automática. Se ha recogido y analizado la información respecto al 
número de escuelas donde se imparten dichas titulaciones, la demanda por parte del 
alumnado, encuestas a personal docente, número de egresados y tasas de empleabilidad de 
los titulados. 
A nivel internacional se ha analizado la estructuración y situación de los estudios de ingeniería 
en la rama industrial en las especialidades de automática y electrónica industrial tanto en 
Europa como en otras zonas geográficas. En el entorno europeo se han analizado los planes de 
estudio de Inglaterra, Alemania, Francia, Irlanda, Holanda, Bélgica, Dinamarca y Austria. 
Fuera de la Unión Europea se ha prestado especial atención a los estudios en Estados Unidos, 
así como en Latinoamérica, el Sudeste Asiático y Australia. 
Finalmente, como procedimiento interno, en la Universidad Politécnica de Valencia se ha 
creado una Comisión de trabajo para el diseño del Titulo de Grado en Ingeniero en Electrónica 
y Automática formada por representantes de centros docentes responsables de las enseñanzas 
conducentes al titulo,  representantes de los departamentos responsables de impartir  la 
docencia, un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valencia 
y representantes del Personal de Administración y Servicios y los representantes de los 
alumnos. 
El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la 
UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecen las pautas, criterios, normas y 
recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual al nuevo escenario 
resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 
Asímismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de 
nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de 
planed de estudio y aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras 
Responsables de Titulo; el ärea de Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración 
principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área 
de Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y 
Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición pública 
durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria 
presentar las alegaciones que estime oportunas. 
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta 
tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la 
Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso 
aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de 
verificación. 


  


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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La propuesta presentada en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniero en Electrónica y 
Automática ha sido posteriormente analizada y debatida en Abril de 2007 por los Directores de 
Escuelas Técnicas a nivel nacional, con presencia de los Colegios Oficiales de Ingenieros 
Técnicos Industriales (Decanos de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Alicante, Barcelona y Valencia) y el Presidente del Consejo General de C.O.I.T.I., con el 
objetivo de desarrollar una propuesta para el diseño del Título de Grado. 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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Para el Itinerario 1: ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DEL DISEÑO, las 
plazas ofertadas serán 150 cada año. 


En el caso del Itinerario 2 FLORIDA UNIVERSITARIA, las plazas anuales ofertadas serán de 
70. 


* Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y período lectivo: 60 créditos ECTS es 
la matrícula ordinaria. Se podrán matricular excepcionalmente de 40,11 a 60 créditos en 
aquellos casos que la UPV lo autorice. 


La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer 
al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y master, para cada curso 
académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro 
alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información 
relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas 
frecuentes… 


Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para que los 
estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí se imparten. Los 
jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con su familia, pueden llevarse en mano el 
folleto bilingüe titulado 46 preguntas para saberlo todo sobre la UPV y una ficha que contiene 
la siguiente información de cada título: objetivos formativos, competencias profesionales, 
salidas laborales, vías de acceso, perfil del estudiante, continuación de estudios, prácticas en 
empresas, estudios en el extranjero y estructura del plan de estudios. 


Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una Guía de 
estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envian por correo a los 
centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en la 
ferias del sector de la educación a las que asista la Universidad, como son los casos de 
Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del 
Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón 
del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por 
personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 


Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio y 
septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. 
Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, así 
facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de 
universidades, monográficos y rankings. 


 
 


Sistemas de orientación para estudiantes de nuevo ingreso 


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su 
incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra organizado por el ICE (Instituto de 
Ciencias de la Información) que se compone fundamentalmente de dos grandes acciones. 


1. Las Jornadas de Acogida 


Obligatorias para todos los estudiantes de primero y realizándose los días previos al inicio del 
curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación, los profesores, los servicios 
del centro y de la Universidad, los compañeros, etc. Además, en estas jornadas, los alumnos 
han de pasar una prueba de nivel de las diferentes materias para que los profesores conozcan 
el grado de conocimiento general y puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de 
Acción Tutorial Universitario. 


2. Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y de un alumno- 


                                                            
1 Actualizado según actual normativa 


4.1 Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación 
alumnos de nuevo ingreso 
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tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente formados para esta labor. Los 
profesores-tutores acogen a su cargo a varios alumnos-tutores (no más de tres) que, a su vez, 
tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los profesores-tutores y los alumnos se 
reúnen en una jornada denominada “Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes 
sesiones que el grupo desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: toma de 
contacto en los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los exámenes 
parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo cuatrimestre), 
seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar tutorías individuales según 
sus necesidades. 


En función de los resultados de las pruebas de nivel correspondientes al título el centro 
desarrolla los llamados cursos de nivelación con el objetivo de reducir, en lo posible, las 
desigualdades dentro de un mismo grupo. En estas clases, los alumnos clarifican y refuerzan 
los conceptos básicos para afrontar con éxito las asignaturas. 


 


Itinerario 2: FLORIDA UNIVERSITÀRIA. 
 


 


Sistemas de información previa a la matrícula. 
Florida Universitaria, consciente de la importancia que conlleva informar al futuro alumnado 
sobre los  diferentes estudios  universitarios, viene desarrollando  un proceso  que propicia 
información, orientación y asesoramiento en diferentes campos y materias, y que se canaliza 
de diferentes maneras: 


 
a) Información Multimedia. 


Web corporativa 


Para alumnos de nueva incorporación, Florida Universitària ofrece una serie de información 
de forma telemática, es decir, información incorporada a su página web y redactada 
específicamente para ellos, que pretende servir de guía a la hora de informar al futuro 
alumno de los productos formativos y de los servicios que puede encontrar en Florida una 
vez se incorporen a esta comunidad universitaria. 


 
La información ofrecida es: 


 
• Proceso de admisión: explica los pasos a previos a seguir antes de realizar la 


preinscripción formal. 
 


• Fecha de inicio y fin de preinscripción, tanto en junio/julio como en septiembre 
 


• Fecha de publicación del listado de admitidos y fecha tope de reclamaciones. 
 


• Fecha de inicio y fin de matriculación, junio/julio como en septiembre 
 


• Información de las titulaciones ofertadas por Florida Universitària. Aquí  se 
incluye tanto la relación de titulaciones como un tríptico virtual descargable e 
imprimible, con toda la información relacionada con la titulación solicitada, es 
decir: 


 
a. Presentación de la titulación 


 
b. Plan de estudios 


 
c. Prácticas en empresa y estudios en el extranjero 


 
d. Formas de acceso 


 
e. Posible continuación a otros estudios 


C
SV


: 4
08


21
03


81
26


68
43


52
73


10
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.floridauniversitaria.es/es-ES/Paginas/Futuro-Estudiante.aspx?Perfil=Futuro%20Estudiante

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408210381266843527310071





f. Salidas profesionales 
 


• Información de todos los servicios con que cuenta Florida y de los que disfrutan 
los alumnos del centro. Aquí se incluye una relación de los servicios con una 
explicación de cada uno de ellos. 


 
• Información sobre las ayudas y becas que ofrece Florida a sus alumnos. 


 
• Información sobre el coste de los estudios. 


 
Presentaciones gráficas con información orientativa sobre: 


 


El Espacio Europeo de la Educación Superior. 


El sistema de ECTS. 


El plan de estudios de cada una de las titulaciones y sus salidas profesionales. 
 


b) Información Documental escrita. 
 


Guía Informativa sobre Innovación y Estudios Superiores en Florida Universitaria. 


Folletos generales de Florida Centre de Formació. 


Guía Académica de cada Titulación. 
 


Agenda Universitaria con contenidos referidos a Profesores, Servicios de Florida 
Universitaria, Becas y Ayudas, y Calendario Académico. 


 
Revista Florida Oberta, con información actualizada sobre los diferentes estudios 
superiores, Erasmus, la inserción profesional y la investigación. 


 
c) Jornadas / Eventos y Asesoramiento 


 
Foro Anual de Orientadores de Enseñanza Secundaria. Foro que se organiza desde 1998 
con carácter anual, y en el que se encuentran orientadores de los centros de enseñanza 
secundaria para debatir, compartir experiencias, necesidades, dudas, y enriquecer sus 
conocimientos y relaciones interpersonales. 


 
Charlas de orientación a futuros estudiantes, acompañadas de visitas guiadas a Florida 
Universitària. 


 
Sesiones informativas de cada titulación para Centros de secundaria y ciclos formativos. 


 
Actividades didácticas para la orientación profesional para el alumnado de Centros de 
secundaria, con el objetivo de acercar al alumnado a la profesión de cada una de 
nuestras titulaciones: 


 
• El día de la Programación 


• Gymkhana de Economía 


• Brokermanía 


• Turisjove 


• Ponle Rostro a tu futuro. 


• Florida  Tecnológica  con  exposiciones  del  área  de  Ingeniería 
(domótica, robótica, control numérico, etc.) 


 
Visitas a Centros de Enseñanza Secundaria para el desarrollo de asesoramiento en 
orientación o charlas al alumnado sobre Florida Universitaria y el Espacio Europeo de la 
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Educación Superior. 
 


Charlas de orientación profesional a familias de alumnos de Bachillerato, ofrecidas a 
través de las AMPAS. 


 
Jornadas de puertas abiertas, dirigidas a potenciales alumnos y familias. 


 
Atención  personalizada  a  los  alumnos  que  lo  solicitan,  por  teléfono,  e-mail  o 
presencialmente. 


 
Florida Universitària ha desarrollado a través del Sistema de Garantía Interno de Calidad, una 
serie de procedimientos que están implicados en la evaluación y mejora de la orientación que 
se realiza a futuros estudiantes: 


 
PR.12.04. CAMPAÑA DIFUSIÓN Y CAPTACIÓN DE ALUMNADO. 


 
Anualmente, Dirección y Marketing establecen los objetivos y elaboran el Plan de Difusión de 
Florida Universitària, que contempla: diseño de la campaña de difusión y su planificación en 
diferentes medios, actividades de orientación dirigida a futuros alumnos, familias y 
centros, presencia en ferias y otras acciones. Las acciones propias de orientación a futuros 
alumnos se organizan coordinadamente con el área de Enseñanza-Aprendizaje. 


 
El Comité de Garantía de Calidad, al finalizar este proceso y a partir de los documentos 
generados y de las evidencias recogidas en el documento DOC15.01.02 Informe Análisis de 
resultados, revisa la eficiencia y la adecuación de las actividades establecidas en el presente 
proceso así como los resultados obtenidos y propone si así lo considera los cambios y las 
propuestas de mejora oportunas, esta información se recoge en el documento DOC00.01.08 
Evaluación y mejora. Este registro formará parte de la información inicial básica a utilizar al 
comienzo de la siguiente anualidad. 


 
La Dirección del Centro rendirá cuentas a todos los grupos de interés implicados en este 
proceso. Las acciones, la información y las partes interesadas a las que se va a informar, se 
recogen en el documento DOC00.01.09 Rendición de cuentas. 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es el que le 
permitiría aprovechar de una forma óptima los recursos, tanto materiales como formativos, que 
se le van a ofrecer. En este sentido, es recomendable que los alumnos que optan por cursar esta 
titulación tengan una actitud proactiva que les posibilite para la participación en las distintas 
actividades formativas ofertadas. Así mismo, es recomendable que tengan facilidad para 
trabajar en equipo y que se sientan profundamente atraídos por los retos científicos y 
tecnológicos en el ámbito industrial, en general, y por aquellos que tengan relación con la 
lectrónica y la automática en particular. 
 
Para facilitar su tránsito por la titulación, es recomendable que tengan un buen nivel de las 
siguientes materias: Física, Matemáticas, Tecnología Industrial, Dibujo Técnico, Química, 
Informática y Electrotecnia.” 
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5.1 Explicación general de la planificación del plan de estudios  
  
Para la organización del plan de estudios se ha seguido las directrices incluidas en la orden 
CIN/351/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión del Ingeniero Técnico 
Industrial. 


El plan de estudios se ha organizado en cinco módulos: Formación básica (60 ECTS); Común a 
la rama industrial (60 ECTS); Tecnología específica: Electrónica (60 ECTS); Optatividad (48 
ECTS); Trabajo fin de grado (12 ECTS). 


Según el criterio de la Universidad Politécnica de Valencia, a través de su documento marco 
referente al diseño de titulaciones, de fecha de Enero de 2008; cada crédito ECTS corresponde 
a 25 horas de trabajo del alumno, de las cuales 10 son horas presenciales y 15 horas de 
trabajo no presencial. 


De esta forma, la distribución total de créditos ECTS por tipos de materia quedaría como se 
muestra a continuación: 


Módulo Créditos 
ECTS 


Horas 
totales 


presenciales 


Horas 
totales no 


presenciales 


TOTAL 


Formación 
básica 


60 600 900 1500 


Obligatorias 120 1200 1800 3000 


Optativas 48 480 720 1200 


Trabajo de 
fin de grado 


12 120 180 300 


TOTAL 240 2400 3600 6000 


Las Comisiones Académicas de Título de los Centros de la UPV donde se desea impartir esta 
titulación, han estado trabajando de forma coordinada, para evitar solapamientos de 
contenidos y conseguir que la distribución temporal de éstos sea acorde con el desarrollo de 
las competencias propias del título. 


Cada curso académico se elaborarán contratos-programa Centro-Departamento para la 
asignación de la docencia e incorporación al plan de estudios, con el fin de coordinar, tanto 
horizontal como verticalmente, los contenidos, metodologías y evaluación de las materias. 


La distribución de créditos por materias, y por semestres, para los dos itinerarios se resume 
en la siguiente tabla:    


  Semestre A  Semestre B  


Curso 
1º 
60 


ECTS 


Física (9 ECTS) 
Matemáticas (9 ECTS) 


Expresión Gráfica (6 
ECTS) Empresa (6 ECTS) 


Informática (6 ECTS) Física (6 ECTS) 


Química (6 ECTS) Optatividad - Itinerario 1: Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería del Diseño (12 ECTS) 


  Optatividad - Itinerario 2: Florida Universitaria (12 
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ECTS) 
  


(27 ECTS) 
  


  
(33 ECTS) 


  


Curso 
2º 
60 


ECTS 


Fundamentos de 
Ingeniería Industrial 


(6 ECTS) 
Electrónica Industrial (7.5 ECTS) 


Matemáticas (6 ECTS) Fundamentos de Ingeniería Industrial (7.5 ECTS) 
Tecnologías 


Industriales (18 ECTS)  Matemáticas (6 ECTS) 


  Tecnologías Industriales (9 ECTS) 
  


(30 ECTS) 
  


  
(30 ECTS) 


  


Curso 
3º 
60 


ECTS 


Automática Industrial 
(7.5 ECTS) Automática Industrial (7.5 ECTS) 


Electrónica Industrial 
(15 ECTS) Informática Industrial (4.5 ECTS) 


Informática Industrial 
(6 ECTS) Tecnología Específica (6 ECTS) 


  Mención (6 ECTS) 


  Optatividad - Itinerario 1: Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería del Diseño (7.5 ECTS) 


  Optatividad - Itinerario 2: Florida Universitaria (7.5 
ECTS) 


  
(28.5 ECTS) 


  


  
(31.5 ECTS) 


  


Curso 
4º 
60 


ECTS 


Producción Industrial 
y Gestión de 


Proyectos (10.5 ECTS) 


Producción Industrial y Gestión de Proyectos (9 
ECTS) 


Tecnología Específica 
(6 ECTS) 


Optatividad - Itinerario 1: Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería del Diseño (10.5 ECTS) 


Mención (12 ECTS) Optatividad - Itinerario 2: Florida Universitaria (10.5 
ECTS) 


  Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) 
  


(28.5 ECTS) 
  


  
(31.5 ECTS) 


  
 


 


Módulos 
1 Módulo Formación Básica 
2 Módulo común a la rama industrial 
3 Módulo de Especialidad Electrónica y Automática 
4 Módulo de Optatividad 
5 Trabajo Fin de Grado 


Para la obtención del Título de Grado el alumno deberá de haber superado al menos 240 ECTS 
correspondientes a: todas las materias del Módulo Formación Básica; todas las materias del 
Módulo Común a la Rama Industrial; todas las materias del Módulo de Especialidad Electrónica 
y Automática; 48 ECTS del Módulo de Optatividad, (según se indica en el párrafo siguiente), y 
el  Módulo Trabajo Fin de Grado.  
De los 48 ECTS  del Módulo de optatividad el alumno deberá de haber superado en el 
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Itinerario 1: ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DEL DISEÑO  e Itinerario 
2: FLORIDA UNIVERSITÀRIA:  


• 18 ECTS correspondientes a una materia completa de las denominadas “Mención”. 
• Los restantes 30 ECTS podrán obtenerse:  


1.      De entre todas las asignaturas optativas ofertadas.  Pudiéndose realizar los 30 ECTS en 
asignaturas optativas ofertadas en el título. 


2.      Realizando una o varias de las actividades que se enumeran a continuación, de modo 
que su duración sea equivalente a 30 ECTS. 


1.      Programa de Intercambio 


2.      Prácticas en Empresa. 


3.      Becas de Colaboración remuneradas en Institutos de Investigación o 
Departamentos. 


4.      Figuras oficiales de vinculación con Institutos de Investigación o Departamentos 
diferentes de las Becas de Colaboración. 


3.      Combinación de los dos puntos anteriores. 


4.      El alumno podrá obtener 6 ECTS de reconocimiento de actividades. Según el art. 12.8 
del R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, “ De acuerdo con el artículo 42.2.i) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del 
total del plan de estudios cursado.” 


Las prácticas externas se ofertan como optativas 6 ECTS, 12 ECTS, o 18 ECTS en función del 
número de días en prácticas. 


Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Valencia el alumno, 
para obtener la titulación de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, deberá 
acreditar la superación del nivel B2 en lengua extranjera. La acreditación de dicho nivel B2 se 
podrá realizar a través de:  


• Superación de una prueba de nivel de lengua extranjera supervisada por el 
Departamento de Lingüística Aplicada de la UPV. 


• Certificación por organismos oficiales o internacionalmente reconocidos, que será 
validada por el Centro. El alumno podrá realizar las pruebas necesarias para la 
obtención de la citada certificación en el Centro de Lenguas de la UPV, como centro 
evaluador autorizado de dichos organismos. 


• Superación de la o las asignaturas que, de acuerdo con los recursos de plantilla, pueda 
ofertar el Departamento de Lingüística Aplicada en los planes de estudios, las cuales 
deberán acreditar que el alumno adquiere las competencias reseñadas anteriormente, 
que se incorporarán en los contratos-programa. 


• Estancia de un mínimo de 3 meses en el extranjero en el marco de programas de 
movilidad estudiantil y presentación y defensa oral y pública del Proyecto o trabajo Fin 
de Carrera en una lengua extranjera de la que el estudiante quiera conseguir la 
acreditación del conocimiento del nivel B2. 


• Superación de un mínimo de 30 ECTS en forma de asignaturas impartidas y evaluadas 
en una lengua extranjera de la que el estudiante quiera conseguir la acreditación del 
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conocimiento del nivel B2., bien en nuestra Universidad, bien en otra Universidad 
nacional o extranjera. 


Los Centros de la UPV donde se implanta el presente Título de Graduado o Graduada definen 
una misma estructura para el Módulo de Formación Básica, el Módulo Común a la Rama 
Industrial y el Módulo de Tecnología Específica Electrónica y Automática, y ofertan para el 
Módulo de Optatividad, subdividido en Menciones y Asignaturas Optativas, diferentes 
itinerarios tal como se muestran en la siguiente tabla: 


  


Centro Menciones  Optativas 


Itinerario 1 : 
ESCUELA 
TÉCNICA 


SUPERIOR DE 
INGENIERIA 
DEL DISEÑO 


- Mención I: Electrónica 
- Mención II:  Eléctrica 
- Mención III: Informática 
Industrial 
- Mención IV: Automática 
- Mención V: Prevención de 
Riesgos Laborales en el 
Sector de la Electrónica 
Industrial y la Automática. 
- Mención VI: Robótica 


  
Optativas  


Itinerario 2: 
FLORIDA 


UNIVERSITARIA 


 - Mención A : Electrónica 
-  Mención B:  Eléctrica 


  
Optativas 


Las Menciones A y B de Florida Universitaria, se corresponden respectivamente con las 
Menciones I y II de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño. 


La implantación de los diferentes módulos y materias en los que se estructura la optatividad 
estará condicionada a la capacidad de demanda docente (créditos impartidos) que corresponda 
al Centro responsable de la titulación, de acuerdo con las condiciones que, sobre la base de 
criterios de equidad y teniendo en cuenta las condiciones de financiación determinadas por las 
autoridades competentes, fije en su momento la Universidad. 


En el mismo sentido, el reparto de ECTS en las diversas actividades formativas que se 
contemplan en las diferentes materias que configuran el plan de estudios debe entenderse 
como un valor de referencia, que podrá modificarse razonadamente con el objeto de adecuar 
la oferta de optatividad a las condiciones generales de implantación determinadas por la 
Universidad. 
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Módulos Materias Asignaturas 


#1 Módulo Formación Básica 
(60 ECTS)  


#10  Matemáticas (21 ECTS), 
Formación básica 


#101 Matemáticas I  ( 
9  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre AB 
#102 Matemáticas II  ( 


6  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre A 
#103 Estadística  ( 


6  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre B 


 


#11  Física  (15 ECTS), 
Formación básica 


#111 Física  ( 
9  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre AB 
#112 Electricidad  ( 


6  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre B 


 


#12  Química (6 ECTS), 
Formación básica 


#121 Química  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre A 
 


#13  Expresión 
Gráfica (6 ECTS), Formación 


básica 


#131 Expresión Gráfica  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre A 
 


#14  Empresa (6 ECTS), 
Formación básica 


#141 Empresa I  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre B 
 


#15  Informática (6 ECTS), 
Formación básica 


#151 Informática  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre A 
 


 


Módulos Materias Asignaturas 


#2 Módulo común a la rama 
industrial (60 ECTS)  


#20  Fundamentos de 
Ingeniería 


Industrial (13,5 ECTS), 
Obligatoria 


 


#21  Tecnologías 
Industriales (27 ECTS), 


Obligatoria 
 


#22  Producción Industrial y 
Gestión de 


Proyectos (19.5 ECTS), 
Obligatoria 


 


 


Módulos Materias Asignaturas 
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#3 Módulo de Especialidad 
Electrónica y Automática 


(60 ECTS)  


#31  Electrónica 
Industrial (22,5 ECTS), 


Obligatoria 
 


#32  Automática 
Industrial (15 ECTS), 


Obligatoria 
 


#33  Informática 
Industrial (10,5 ECTS), 


Obligatoria 
 


#34  Tecnología 
Específica (12 ECTS), 


Obligatoria 
 


 


Módulos Materias Asignaturas 


#4 Módulo de Optatividad 
(48 ECTS)  


#41  Mención I: 
Electrónica (18 ECTS), 


Optativa 
 


#42  Mención II: 
Eléctrica (18 ECTS), Optativas  


#43  Mención III: Informática 
Industrial (18 ECTS), Optativa  


#44  Mención IV: 
Automática (18 ECTS), 


Optativa 
 


#45 Mención V: Prevención de 
Riesgos Laborales en el Sector 
de la Electrónica Industrial y la 


Automática (18 ECTS), 
Optativa 


 


#46 Mención VI:  
Robótica 1(18 ECTS) 


Optativa 
 


#47 Optatividad - Itinerario 1: 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR 
DE INGENIERIA DEL 
DISEÑO (30 ECTS), Optativa 


 


#50  Optatividad - Itinerario 
2: FLORIDA 


UNIVERSITARIA (30 ECTS), 
Optativa 


 


 


Módulos Materias Asignaturas 


#6 Trabajo Fin de Grado 
(12 ECTS)  


#61  Trabajo Fin de 
Grado (12 ECTS), Trabajo fin 


de carrera 
 


 


 
 
 


Tabla resumen de los módulos  


Denominación Créditos 
ECTS  Carácter Unidad 


temporal 
Módulo Formación Básica 60  1º y 2º Curso 


Módulo común a la rama industrial 60  2º y 4º curso 
Módulo de Especialidad Electrónica y 60  2º, 3º y 4º curso 


                                                 
1 Se añade al Módulo Optatividad del título una nueva materia, Materia Mención VI Robótica (18 créditos) 
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Automática 


Módulo de Optatividad 48  1º,2º,3º y 4º 
curso 


Trabajo Fin de Grado 12  4º curso 


 


Módulo Formación Básica 
Créditos ECTS  Carácter Unidad Temporal  


60   1º y 2º Curso 
Descripción del módulo  
Materias Básicas vinculadas a la rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura.  Dichas 
materias se muestran en la tabla adjunta. 


Módulos Materias Asignaturas 


#1 Módulo 
Formación 
Básica 
(60 ECTS) 


#10  Matemáticas (21 ECTS), 
Formación básica 


#101 Matemáticas I  ( 
9  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre AB 
#102 Matemáticas II  ( 
6  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre A 
#103 Estadística  ( 
6  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre B 


 


#11  Física (15 ECTS), 
Formación básica 


#111 Física  ( 9  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre B 
#112 Electricidad  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre B 
#121 Química  ( 6  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre A 


 


#12  Química (6 ECTS), 
Formación básica 


#13  Expresión Gráfica 
(6 ECTS), Formación básica 


#131 Expresión Gráfica  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre A 
#141 Empresa I  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre B 
#151 Informática  ( 
6  ECTS)  Curso 1, Formación 
básica, Semestre A 


 


#14  Empresa (6 ECTS), 
Formación básica 


#15  Informática (6 ECTS), 
Formación básica 


 


  
En este módulo el alumno adquiere las competencias correspondientes al módulo de 
formación básica, tal y como figuran en la Orden CIN/351/2009. 
Sistemas de evaluación del módulo  
La evaluación de las competencias se contempla en el apartado 8.2 Progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes 
 
Módulo común a la rama industrial 


Créditos ECTS  Carácter Unidad Temporal  
60   2º y 4º curso 
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Descripción del módulo  
Este módulo está compuesto por las Materias correspondientes a la formación común a la 
rama industrial y en él se adquieren las competencias correspondientes al módulo común 
a la rama industrial, tal y como figuran en la Orden CIN/351/2009. 
Sistemas de evaluación del módulo  
La evaluación de las competencias se contempla en el apartado 8.2 Progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Módulo de Especialidad Electrónica y Automática 


Créditos ECTS  Carácter Unidad Temporal  
60   2º, 3º y 4º curso 


Descripción del módulo  
Este módulo está compuesto por las Materias correspondientes a la formación 
especializada en Electrónica Industrial y automática y en él se adquieren las 
competencias correspondientes al módulo de tecnología específica (Electrónica Industrial 
y Automática), tal y como figuran en la Orden CIN/351/2009. 
Sistemas de evaluación del módulo  
La evaluación de las competencias se contempla en el apartado 8.2 Progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Módulo de Optatividad 


Créditos ECTS  Carácter Unidad Temporal  
48   1º,2º,3º y 4º curso 


Descripción del módulo  
Materias Optativas de intensificación electrónica industrial y automática y de formación 
complementaria 
Sistemas de evaluación del módulo  
La evaluación de las competencias se contempla en el apartado 8.2 Progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Trabajo Fin de Grado 


Créditos ECTS  Carácter Unidad Temporal  
12   4º curso 


Descripción del módulo  
Realización de un proyecto integral en el ámbito de la Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática. 
Sistemas de evaluación del módulo  
Presentación y defensa ante un tribunal universitario de un trabajo individual en el ámbito 
de la especialidad electrónica industrial y automática y en el que se sinteticen todas las 
competencias de la titulación. 
 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad 
  
Itinerario 1 (Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño) e Itinerario 2 
(Florida Universitària) 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se 
establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes 
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.  


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al Centro que imparte el título de la 
UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio 
del año (Diciembre). Cada Centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece 
sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y 
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los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan 
los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se 
proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras 
la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la 
reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, 
convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. 
Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, 
acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que 
desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV.  


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se 
potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable 
pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que 
involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos 
enviados y alumnos recibidos. 


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas 
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de 
analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes 
relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en 
inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


  
La financiación de la movilidad es consecuencia del programa Erasmus y por lo tanto las 
becas con su cuantía son designadas por la APEE (Agencia Nacional Erasmus). Aunque 
existen becas adicionales concedidas por otros organismos, como el Ministerio de 
Educación, o la Generalitat Valenciana. 
  
Los programas de intercambio para esta titulación se realizan bajo el programa Erasmus de 
intercambio con otras universidades europeas, con los que tanto la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería del Diseño como la Escuela Politécnica Superior de Alcoi tienen 
firmado un convenio de intercambio. También con universidades españolas a través del 
programa Séneca. No obstante, en el futuro se ampliarán las posibilidades de intercambio a 
través de los siguientes programas de intercambio: 


• Erasmus: por un período de estudios de entre 3 y 10 meses en alguno de los países 
europeos participantes.  


• Promoe: en países no pertenecientes a Erasmus, o un segundo período de estudios 
para doble titulación en Europa  


• Leonardo da Vinci: para estudiantes que quieran hacer prácticas en empresa en 
alguno de los países europeos participantes.  


• Mentor: para conocer estudiantes de intercambio de otros países, y al mismo tiempo 
ayudarles en su integración a la Universidad Politécnica de Valencia y a la ciudad de 
Valencia.  


La salida de los estudiantes es un elemento más en su formación que resulta muy fructuoso 
académicamente, ya que permite que el alumnado reciba formación alternativa a la que se 
oferta en su universidad además de reforzar los conocimientos del idioma.  
En relación con los mecanismos de seguimiento de la movilidad cabe señalar que son varios 
los mecanismos existentes: se dispone de una aplicación informática para el reconocimiento 
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de créditos, que previamente pasa por la subdirección de Relaciones Internacionales (RRII) 
y la Comisión Permanente del centro. La asignación de becas  y de los destinos disponibles, 
se realiza siguiendo el procedimiento interno que la Universidad pública en base a diversos 
criterios como la nota media del expediente académico. El servicio de orientación se realiza 
desde la Oficina de RRII del centro mediante la difusión de información y la atención 
personalizada. Todas las acciones y procesos del centro en materia de RRII están avaladas 
por el Compromiso de Excelencia Europea para RRII que se le ha otorgado a la UPV que 
avala el sistema de gestión de RRII. En concreto el proceso se desarrolla de las siguiente 
forma: 


• Los alumnos deberán iniciar los trámites una vez hayan sido seleccionados para 
participar en un programa de intercambio y admitidos en la universidad de destino.  


• Cuando el alumno ya haya sido aceptado en la universidad de destino y antes de su 
incorporación en el mismo, éste deberá presentar a la Oficina de Intercambio 
Académico de la ETSID o la EPSA una Propuesta de Reconocimientos de los estudios 
que quiere cursar en el extranjero y, en cuanto ésta sea aprobada, se deberá firmar 
un Acuerdo Académico (Learning Agreement) con la universidad de destino. De esta 
forma quedará garantizado el reconocimiento de las asignaturas antes de la 
incorporación en la universidad de destino.  


• Con algunas universidades extranjeras, la ETSID y la EPSA tienen aprobadas tablas 
de convalidaciones de determinadas asignaturas. Se recomienda consultar este 
aspecto, antes de la elección de la universidad de destino, a través de la página Web 
de la Oficina de Intercambio Académico de la UPV (http://www.opii.upv.es/).  


• Si no existe plan de convalidaciones con la universidad de destino en el Histórico de 
Reconocimientos o el que existe no se adapta a las necesidades exactas del alumno, 
se utiliza la web para la gestión de nuevos reconocimientos, indicando los datos de 
las asignaturas y adjuntando los temarios de las asignaturas a cursar en el 
extranjero. La información sobre los planes de estudios y temarios se encuentra en 
las páginas Web de las universidades que vienen indicadas en la relación de destinos 
ofertados. También puede solicitarse asesoramiento en la Oficina de Intercambio 
Internacional de la FADE o la EPSA. Vista la propuesta de reconocimientos del 
alumno y los temarios de las asignaturas, la oficina de intercambio académico 
comunicará en el menor tiempo posible al alumno si el plan propuesto es viable o 
propondrá, en su caso, los cambios que considere oportunos.  


•  Una vez aprobada la propuesta de reconocimientos el alumno deberá tramitar un    
Acuerdo Académico (Learning Agreement), en el que la Universidad de Destino 
confirma el plan de estudios propuesto, antes de la incorporación en el destino.  


• La Oficina de Intercambio Académico de la FADE o la EPSA, facilitarán, una vez el 
alumno esté aceptado en la universidad de destino, una clave, una contraseña y una 
dirección de internet, para que pueda acceder a su ficha electrónica en la oficina 
virtual de  la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII) del 
Vicerrectorado de Alumnado y seguir los trámites exigidos por el mismo para la 
gestión y pago de la beca Erasmus.  


El alumno deberá incorporarse en la universidad de destino en la fecha que le sea 
recomendada por la misma y, en todo caso, para poder iniciar las clases cuando 
éstas den comienzo. 
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Los destinos de intercambio son: 
  


PAIS UNIVERSIDAD 


ALEMANIA Fachhochschule Aalen 
ALEMANIA Fachhochschule Bonn-Rhein-Sieg 
ALEMANIA Fachhochschule Furtwangen 
ALEMANIA Fachhochschule Kiel 
ALEMANIA Fachhochschule Köln 
ALEMANIA Fachhochschule München  
ALEMANIA Fachhochschule Münster 
ALEMANIA Fachhochschule Osnabrück 
ALEMANIA Fachhoschule Deggendorf 
ALEMANIA Fachhoschule Heilbron 
ALEMANIA Fachhoschule Stralsund 
ALEMANIA Hochschule Bremen (Fachbereich Maschinenbau)  
ALEMANIA Hochschule Mittweida 


ALEMANIA 
Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu 
Braunschweig 


ALEMANIA Universität Stuttgart 
ARGENTINA Instituto Tecnológico de Buenos Aires 


ARGENTINA 
Pontificia Universidad Catolica Argentina Sta. María De 
Los Buenos Aires   


ARGENTINA Universidad De Belgrano   
ARGENTINA Universidad de Buenos Aires   
ARGENTINA Universidad de Palermo   
ARGENTINA Universidad Nacional De Córdoba   
ARGENTINA Universidad Nacional de Cuyo   
ARGENTINA Universidad Nacional de La Plata   
ARGENTINA Universidad Nacional De Quilmes   
AUSTRALIA Royal Melbourne Institute of Technology 
AUSTRALIA The Australian National University 
AUSTRALIA The Australian National University   
AUSTRALIA The University of New South Wales   
AUSTRALIA University Of South Australia   
AUSTRIA Fachhochschule Oberösterreich - Campus Steyr 
BÉLGICA Haute Ecole Paul Henri Spaak (ISIB) 
BÉLGICA Hogeschool Gent 
BÉLGICA Karel de grote-Hogeschool Antwerpen 
BÉLGICA Katholieke Hogeschool Sint Lieven 
BÉLGICA Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (KATHO) 
BRASIL   Pontificia Universidade Católica De Minas Gerais   
BRASIL   Universidad Federal de Santa Catarina   
BRASIL   Universidade De Sao Paulo   
BRASIL   Universidade Estadual de Campinas   
BRASIL   Universidade Federal de Bahía   
BRASIL   Universidade Federal de Minas Gerais   
BRASIL   Universidade Federal do Rio Grande (Furg)   
BRASIL   Universidade Federal Do Rio Grande Do Sul   
CANADA   Ecole De Technologie Supérieure Montreal   
CANADA   École Polytechnique Montréal   
CANADA   Université de Montréal   
CANADA   University of Manitoba 
CANADA   University of Regina 
CANADA   University Of Waterloo   
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CHILE Pontificia Universidad Católica de Chile 
CHILE Universidad De Chile   
CHILE Universidad De Concepción   
CHILE Universidad del Desarrollo   
CHILE Universidad Diego Portales   
CHILE Universidad Mayor   
CHILE Universidad Técnica Federico Santa María   
CHINA (R.P.)   Beihang University   
CHINA (R.P.)   Beijing Institute Of Technology   
CHINA (R.P.)   Beijing Jiaotong University   
CHINA (R.P.)   Beijing University of Posts And Telecommunications   
CHINA (R.P.)   Beijing University Of Technology   
CHINA (R.P.)   Hefei University   
CHINA (R.P.)   Hong Kong Universty of Science and Technology   
CHINA (R.P.)   Tianjin University   
CHINA (R.P.)   Tongji University   
CHINA (R.P.)   Tsinghua University   
COREA DEL SUR   Ajou University   
CUBA   Universidad De Oriente   
DINAMARCA Aalborg University 
DINAMARCA Ingeniorhjskolen i Aarhus 


DINAMARCA 
VIA University College - School of Tech. and Business 
(Vitus Bering) 


EEUU Arkansas State University 
EEUU Carnegie Mellon University   
EEUU Delta State University 
EEUU Eastern Kentucky University 
EEUU Embry-Riddle Aeronautical University 
EEUU Georgia Institute of Technology 
EEUU Idaho State University   
EEUU Illinois Institute Of Technology   
EEUU Maryland Institute College of Art   
EEUU Michigan Technological University   
EEUU Missouri State University 
EEUU Missouri University of Science & Technology 
EEUU Montana State University   
EEUU Morehead State University 
EEUU New Jersey Institute of Technology   
EEUU New Mexico State University 
EEUU North Carolina State University 
EEUU Northwest Missouri State University 
EEUU Oklahoma State University   
EEUU Southeast Missouri State University 
EEUU Tarleton State University   
EEUU Tennessee Technological University 
EEUU Texas State University - San Marcos 
EEUU The University of Arizona 
EEUU The University of New Mexico 
EEUU University Of Florida   
EEUU University Of Houston   
EEUU University of Illinois - Urbana -Champaign 
EEUU University of Maryland College Park 
EEUU University of Massachusetts Amherst   
EEUU University of Miami 
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EEUU University of New Mexico   
EEUU University of North Alabama 
EEUU University of North Carolina - Pembroke 
EEUU University of Oklahoma 
EEUU University of Texas at El Paso 
EEUU University of Texas at San Antonio 
EEUU University of Texas Austin 
EEUU University of Wisconsin - River Falls 
EEUU University of Wisconsin-Madison 
EEUU Washburn University 
ESTONIA Eesti Maaülikool / Estonian Univ. of Life Sciences 
FRANCIA Ecole Centrale de Nantes  


FRANCIA 
Ecole D'Ingenieurs en Genie Des Systemes Industriels 
(EIGSI) 


FRANCIA École Nationale d'Ingenieurs de Metz ENIM 
FRANCIA Ecole Nationale d'Ingénieurs de Tarbes 
FRANCIA Ecole nationale D'Ingenieurs du Val de Loire 
FRANCIA Ecole Nationale Superiéure d'Arts et Metiers 
FRANCIA INSA Lyon 
FRANCIA INSA Toulouse 
FRANCIA Institut Supérieur de Mécanique de Paris - Supméca 
FRANCIA Université Claudé Bernard (Lyon I) 
FRANCIA Université de Bourgogne - Dijon (ISAT) 
FRANCIA Universite de Technologie de Troyes 
FRANCIA Université de Valenciannes et du Hainaut-Cambrésis 
FRANCIA Universite Jean Monnet Saint-Etienne (IUT de Roanne) 


FRANCIA 
Universite Jean Monnet Saint-Etienne (IUT de Saint 
Etienne) 


FRANCIA Universite Joseph Fourier Grenoble 1 
FRANCIA Université Pierre et Marié Curie (ParisVI) 
GRECIA TEI Thessalonikis 
HOLANDA Avans Hogeschool 
HOLANDA Hanze Hogerschool Groningen 
HUNGRIA University of Pecs 
HUNGRÍA Budapest Polytechnic (BMF) 
IRLANDA Athlone Institute of Technology 
IRLANDA Galway Mayo Institute of Technology 
IRLANDA Institute of Technology, Sligo 
ISRAEL Holon Academic Institute of Technology  
ITALIA Politecnico di Milano 
ITALIA Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" 
ITALIA Università degli Studi di Salerno 
ITALIA Universita degli studi Federico II di Napoli 
ITALIA Università Politecnica delle Marche 
JAPÓN Kagoshima University 
JAPÓN Mie University 
JAPON   Kochi University Of Technology   
JAPON   Suzuka International University   
LETONIA Rigas Tehniska Universitate 
MÉXICO   Benemerita Universidad Autonoma De Puebla   


MÉXICO   
Instituto Tecnologico de Estudios Superiores de 
Occidente   


MÉXICO   
Instituto Tecnologico y de Estudios Superiores de 
Monterrey   


C
SV


: 4
08


28
67


66
54


56
32


79
74


41
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408286766545632797441824





14 
 


MÉXICO   Universidad Autonoma De Aguascalientes   
MÉXICO   Universidad Autónoma de Baja California   
MÉXICO   Universidad Autonoma de Chihuahua 
MÉXICO   Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
MÉXICO   Universidad Autónoma de Nuevo León 
MÉXICO   Universidad Autonoma De Queretaro   
MÉXICO   Universidad Autonoma Metropolitana 
MÉXICO   Universidad Cristobal Colón   
MÉXICO   Universidad De Colima   
MÉXICO   Universidad de Guadalajara   
MÉXICO   Universidad de Guanajuato 
MÉXICO   Universidad De Las Americas - Puebla   
MÉXICO   Universidad de Monterrey   
MÉXICO   Universidad Del Valle De Atemajac   
MÉXICO   Universidad Iberoamericana, León   
MÉXICO   Universidad Iberoamericana, Puebla   
MÉXICO   Universidad La Salle, Cancun   
MÉXICO   Universidad Nacional Autonoma de Mexico   
MÉXICO   Universidad Panamericana   
MÉXICO   Universidad Tecnologica de Mexico 
NORUEGA Høgskolen i Oslo 
POLONIA Wroclaw University of Technology 
PORTUGAL Instituto Politecnico do Porto 
PORTUGAL Instituto Superior Tecnico (Lisboa) 
PORTUGAL Universidadedo Minho 
REINO UNIDO University of Bristol 
REINO UNIDO University of Leeds 
REINO UNIDO University of Southampton 
REINO UNIDO University of Teeside 


REINO UNIDO 
University of Ulster- Faculty of Computing and 
Engineering 


RUMANÍA University Transilvania of Brasov 
RUSIA Moscow Power Engineering Institute 
RUSIA   Moscow Institute Of Steel And Alloys (MISA)   
SUECIA Hogskolan Kristianstad 
SUECIA Malmö University 
SUECIA University of Skövde 
TAIWÁN National Chung Cheng University 
TAIWÁN National Yunlin University of Science and Technology 
TURQUÍA Mersin Universitesi 
TURQUÍA Suleyman Demirel University 
URUGUAY   Universidad Católica de Uruguay   
URUGUAY   Unversidad Ort   


        


  


  


Itinerario 2 (Florida Universitària) 


  


Acuerdos y convenios de colaboración 
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Florida Universitària ha fomentado la movilidad de sus estudiantes y profesores, participando 
en los programas comunitarios Erasmus y Leonardo da Vinci desde el inicio de su actividad 
universitaria en 1993. Inicialmente se ofrecía esta posibilidad a través de la Universitat de 
València y la Universidad Politécnica de Valencia, en el caso de las becas para estancias de 
estudios en el extranjero así como para personal docente, y mediante proyectos de movilidad 
solicitados por Florida desde el año 1996 en el marco del programa Leonardo da Vinci para las 
prácticas en empresa y estancias de personal no docente.  


  


Con la entrada en vigor del Programa Integrado para el Aprendizaje Permanente de la 
Comisión Europea (2007-2013), Florida ha solicitado y obtenido la Carta Erasmus Extendida y 
un código propio (EVALENCI 16), que le permite gestionar de manera autónoma la movilidad 
de sus estudiantes tanto en lo que respecta a estudios como a prácticas profesionales (que 
ahora se encuentran dentro del marco de Erasmus y no de Leonardo da Vinci en el caso de la 
educación superior), así como el diseño y desarrollo de otro tipo de proyectos más vinculados 
con la innovación pedagógica y la intercooperación, como los Programas Integrados Erasmus o 
los Proyectos Multilaterales, de los cuales le han sido aprobadas dos propuestas en la 
Convocatoria 2008.  


  


Adicionalmente, cabe mencionar que en el año 1994 Florida inició una trayectoria de 
colaboración con universidades, empresas y otras instituciones en el ámbito europeo con el 
objetivo de fomentar la internacionalización del centro, y cuenta, desde el año 1996, con un 
Departamento de Relaciones Internacionales, que se encarga de promover la dimensión 
internacional en todos sus estudios mediante el establecimiento de alianzas y acuerdos con 
otras entidades así como el diseño y desarrollo de proyectos de cooperación internacional.  


  


Esta trayectoria ha derivado en que Florida haya promovido y/o participado en un gran 
número de proyectos internacionales en ámbitos como el fomento de las habilidades 
emprendedoras, aplicación de las nuevas tecnologías en la enseñanza, transferencia de la 
innovación, turismo, fracaso escolar, etc., en el marco de los programas comunitarios: 
Leonardo da Vinci, Sócrates (Minerva, Grundtvig, Erasmus, Comenius), eLearning, Acciones 
Conjuntas, Juventud, EQUAL, INTERREG y actualmente y desde 2007 dentro del Programa de 
Aprendizaje Permanente. 


  


Desde el curso 1995-1996 hasta la actualidad más de 160 estudiantes propios han participado 
en el programa Erasmus, y se ha acogido a más de 190 estudiantes procedentes de 
numerosas universidades europeas. Además, más de 60 estudiantes de Florida Universitària 
han realizado prácticas en empresas europeas con el apoyo de una beca Leonardo da Vinci. 
Cabe señalar que, durante el curso 2008-2009, Florida Universitària coordinará un Programa 
Intensivo Erasmus sobre Turismo Responsable (Proyecto FORTE: Fostering Responsible 
Tourism in European Higher Education), en el que participan 5 Universidades europeas, y que 
hará posible el intercambio de más de 25 estudiantes y 10 profesores vinculados con los 
estudios de Turismo. Así mismo, Florida se encuentra coordinando un Proyecto Multilateral 
Erasmus de Cooperación entre Centros de Educación Superior y Empresas relacionado con la 
gestión empresarial de la innovación (Proyecto: Building innovation capability in European 
business organisations through university – enterprise co-operation), comenzado el 1 de 
Octubre de 2008 y que se ejecutará a lo largo de dos años.   
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En todos los casos la movilidad ha permitido el reconocimiento de créditos cursados en las 
Universidades de destino a efectos curriculares e incluso acceder a una titulación reconocida 
por la Universidad de destino (dobles titulaciones). 


  


La movilidad en el caso de estudiantes de Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática se realizará en el penúltimo y último curso: bien para cursar 
asignaturas de este curso, bien para realizar el Trabajo Fin de Grado, o para realizar prácticas 
externas curriculares. 


  


Florida Universitària tiene firmados convenios Erasmus con diferentes instituciones de 
educación superior, dependiendo de la titulación universitaria. En el caso del Graduado o 
Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, se encuentran las siguientes 
(aunque la lista se incrementa cada año en función de las nuevas alianzas que se obtienen y 
las oportunidades que brindan los estudios que el centro imparte): 


  


·         ESSTIN (Université Henri Poincare-Nancy 1) – (Francia)  


·         Athlone Institute of Technology (Irlanda) 


·         Letterkeny Institute of Technology (Irlanda) 


·         Institute of Technology Sligo (Irlanda) 


·         Hogeschool van Utrecht  (Holanda) 


·         Fachhochschule Kaiserlautern  (University of Applied Sciences) – (Alemania) 


·         Institute of Technology Tallaght (Irlanda) 


   


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de estudiantes depende del Equipo Erasmus,  
encargado de la coordinación de la movilidad de estudiantes (para estudios y prácticas) 
profesores y personal no docente. Este equipo se encarga de la tutorización y, en su caso, 
evaluación, de los períodos de estancias en el extranjero de los estudiantes de Florida, tanto 
de estudio como para prácticas, así como para los estudiantes Erasmus de acogida.  


Por otra parte, el Departamento de Relaciones Internacionales se encarga de los procesos de 
solicitud, gestión y justificación de los proyectos de movilidad. Este departamento remite 
anualmente al OAPEE – Organismo Autónomo “Programas Educativos Europeos” una 
propuesta en la que solicita varios tipos de becas: 


• Becas para estudiantes para la realización de estudios en otras universidades europeas  


• Becas para estudiantes para la realización de prácticas profesionales en empresas 
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europeas  


• Becas para la impartición de docencia en otras instituciones de educación superior por 
parte de los profesores de Florida Universitària  


• Becas para personal no docente, con el objetivo de intercambiar experiencias y buenas 
prácticas con otras organizaciones en el contexto europeo  


• Becas para la realización de prácticas voluntarias y extracurriculares para los recién 
graduados de Florida Universitària  


• Becas para la realización de períodos de formación y prácticas para profesores de 
Formación Profesional y personas en activo en el mercado laboral.  


Previamente al desarrollo de otro tipo de acciones, Florida procede a la selección de socios 
internacionales en base a criterios  tales como la afinidad académica, y la oferta y nivel de 
estudios. Se trata de centros que ofrecen a los estudiantes unas condiciones que refuerzan o 
complementan la línea de trabajo establecida por Florida. Así pues, se trata en general de 
centros donde se valora especialmente la proximidad a los estudiantes y la relación y atención 
directa entre profesores y estudiantes. Consecuentemente, la mayoría de socios responden 
frecuentemente al modelo de Institute of Technology, Fachoschules, Hogeeschools o 
determinadas facultades y escuelas universitarias donde se ha comprobado que existe un 
estilo de relación y trabajo con el alumnado similar al de Florida. 


Florida Universitària ha desarrollado a través del Sistema Interno de Garantía de la Calidad, 
una serie de procedimientos que están implicados en la evaluación y mejora de la movilidad de 
estudiantes y profesorado:  


PR.12.11. PROCESO DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PROFESORADO. 


El proceso se inicia con la definición, por parte de la Dirección del centro, de objetivos y 
políticas relativas a la movilidad de los estudiantes y profesores, atendiendo a la convocatoria 
vigente del programa Erasmus de movilidad, la normativa oficial y a la revisión de los informes 
de actuaciones pasadas. 


Las acciones a desarrollar se planifican anualmente por parte de los responsables del Equipo 
Erasmus y el Departamento de Relaciones Internacionales, partiendo de las políticas 
establecidas por la Dirección.  


El Comité de Garantía de Calidad, junto con el Equipo ERASMUS al finalizar este proceso y a 
partir de los documentos generados y de los indicadores recogidos en el documento 
DOC15.01.02 Informe Análisis de resultados, revisa la eficiencia y la adecuación de las 
actividades establecidas en el presente proceso así como los resultados obtenidos y propone si 
así lo considera los cambios y las propuestas de mejora oportunas. Esta información se recoge 
en el documento DOC00.01.08 Evaluación y mejora. Este registro formará parte de la 
información inicial básica a utilizar al comienzo de la siguiente anualidad. 


La Dirección del Centro rendirá cuentas a todos los grupos de interés implicados en este 
proceso. Las acciones, la información y las partes interesadas a las que se va a informar, se 
recogen en el documento DOC00.01.09 Rendición de cuentas. 


  


Los procedimientos de intercambio se dividen en aquellos destinados a estudiantes de acogida 
y al alumnado de Florida en otros centros y organizaciones. 
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Estudiantes de acogida 


1.1 Antes de su llegada. 


• Proceso inicial de recepción de solicitudes y comprobación / validación de las mismas.  


• Envío de información personalizada a los futuros estudiantes; esta información es de 
tipo académico (calendario académico, horarios, planes de estudio.) o general 
(alojamiento, transporte, coste de la vida etc.).  


1.2 Durante su estancia en Florida. 


• Recepción de la documentación  


• Revisión y validación de los documentos  


• Orientación académica y, en su caso, personal  


• Organización de actividades de acogida (con la colaboración de organizaciones como 
University World)  


• Cursos de inducción  a la lengua y cultura española.  


• Apoyo para la cumplimentación del proceso de matriculación.  


• Emisión de certificados de llegada y de estancia.  


• Proceso de orientación laboral para aquellos estudiantes interesados  en realizar aquí 
las practicas en empresa (con la participación de OIP)  


1.3 Tras su marcha de Florida 


• Recopilación de información académica  


• Envío de certificaciones académicas:  


A los alumnos 


A los centros de origen 


   


Estudiantes propios  


Partiendo en todos los casos de los acuerdos de colaboración firmados entre Florida y sus 
socios universitarios, así como empresas y otras organizaciones colaboradoras, el proceso se 
organiza en tres periodos claves; difusión del programa, selección de estudiantes participantes 
y periodo de estancia en destino. A su vez este tercer periodo esta subdividido en tres fases: 
antes de su partida, durante la estancia y a su regreso.  


2.1 Difusión. 


La difusión comprende las siguientes acciones y procesos: 


-       Elaboración del material informativo correspondiente a las distintas titulaciones. Este 
material incluye datos sobre condiciones y requisitos para la participación, proceso de 
selección y realización de la estancia, información de carácter económico y personal, 
normativas aplicables y listado de centros elegibles 
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-       Convocatoria y difusión de las reuniones informativas. Para ello nos valemos de soportes 
informáticos (Web de Florida) así como del tablón de anuncios de Erasmus (con carácter 
exclusivo y permanente) 


-       Reuniones informativas, en horarios de mañana y tarde, lo que facilita a todos los 
alumnos el acceso a esta información. 


-       Habilitación y difusión de un horario de atención personalizada durante el periodo de 
difusión 


2.2 Selección de alumnos. 


Este proceso engloba las siguientes acciones. 


-       Publicación y difusión del periodo de solicitud para participar en los programas de 
intercambio. 


-       Habilitación y difusión de un horario de atención personalizada en la que pretendemos 
ayudar a los alumnos a decidir sobre el momento adecuado para participar, así como el tipo de 
programa de intercambio que mejor pueda favorecer el proceso de formación del alumno. 


-       Recogida y revisión de solicitudes 


-       Verificación de la información recibida 


-       Convocatoria y difusión de las pruebas de idiomas para la selección de estudiantes. 


-       Prueba de selección. La prueba de idioma dependerá de la lengua de impartición del 
programa de estudio que el alumno va a seguir en destino o del centro de prácticas 
profesionales. 


-       Publicación de resultados. 


-       Revisión de las pruebas  y atención a dudas y problemas derivados de estos resultados. 


-       Reuniones individualizadas con los alumnos seleccionados para la elección del periodo de 
estancia y el destino. Esta reunión sirve para facilitar a los alumnos toda la documentación que 
quedara bajo su responsabilidad a partir de este momento. 


2.3 Estancia. 


2.3.1 Antes de su partida. 


-       Elaboración de los contratos de estudio o de prácticas. 


-       Verificación de documentación. 


-       Asesoramiento para viajes y alojamiento. 


-       Matriculación en Florida. 


-       recepción de contrato de participación Erasmus entre el estudiante y Florida 


2.3.2 Durante su estancia. 
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-       Recepción de certificados de llegada y de aceptación del contrato de estudios. 


-       Rectificación y envío del un nuevo contrato de estudios, si procede. 


-       Comunicación vía correo electrónico con los alumnos para verificar que no ha habido 
cambios significativos en sus condiciones de estancia. 


-       En los caso de contratos de practicas, recepción y revisión periódica de los diarios de 
practicas. 


2.3.3 A su regreso. 


-       Recepción de certificados de estancia, y encuesta de valoración del periodo. 


-       Recepción de los resultados académicos y convalidación correspondiente. 


-       Evaluación del periodo de practicas en empresa 


  


  


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.  


Un miembro del equipo Erasmus es el encargado de acordar con los estudiantes el contrato de 
estudios en el cuál se establecen las asignaturas que se cursarán en la Universidad de destino, 
y por cuáles se convalidarán en Florida Universitària, y por lo tanto cuántos créditos ECTS 
obtendrá si supera dichas asignaturas al finalizar su estancia.  


  


El contrato de estudios es un documento que se recoge en Secretaria Académica, y que puede 
ser modificado previa solicitud del alumno y acuerdo del equipo Erasmus. 


  


Al finalizar la estancia el equipo Erasmus revisa los resultados obtenidos por el alumno y 
procede a la cumplimentación del documento de convalidación de estudios, que se presenta a 
Secretaria académica para que tenga los oportunos efectos académicos. 


  


El reconocimiento y convalidación de los créditos obtenidos por los estudiantes en las distintas 
universidades de destino se realizara de acuerdo con el Contrato de Estudios acordado entre 
Florida Universitaria y el estudiante, y aprobado por el centro de destino, incluyendo las 
modificaciones a dichos contratos pactadas por las tres partes. Los Contratos de Estudios 
antes mencionados toman la asignatura como unidad de referencia para la convalidación de 
calificaciones y créditos  que vendrán expresados como calificaciones numéricas, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


  


El expediente académico del alumno recogerá el original, o en su defecto copia, del documento 
oficial de calificaciones enviado por el centro de destino, así como una copia del contrato de 
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estudios donde se especifica las equivalencias entre las asignaturas y su correspondiente carga 
en créditos ECTs. 


  


En el Suplemento Europeo al Título se harán constar expresamente, en apartado específico, 
las estancias de movilidad realizadas por el alumno: la(s) universidad(es), las enseñanzas 
oficiales y la rama a la que estas se adscriben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº 
de créditos, y la calificación obtenida.  


  


   
 
 
 
 
 
 
 


5.3 TABLA COMPETENCIAS - MATERIA 
 


 
 
 64G 65G 66G 67G 68G 70G 71G 72G 73G 
Matemáticas X           X              
Física  X        X                 
Química X        X                 
Expresión Gráfica                            
Empresa X           X  X           
Informática                X           
Fundamentos de Ingeniería 
Industrial X        X     X           


Tecnologías Industriales X  X  X        X           
Producción Industrial y 
Gestión de Proyectos X  X  X  X  X  X  X  X  X  


Electrónica Industrial X     X        X           
Automática Industrial X                          
Informática Industrial X              X           
Tecnología Específica X              X           
Mención I: Electrónica X                          
Mención II: Eléctrica X  X  X  X     X  X        
Mención III: Informática 
Industrial X                          


Mención IV: Automática X                          
Mención V: Prevención de 
Riesgos Laborales en el 
Sector de la Electrónica 
Industrial y la Automática 


 X X X X X X X X 


Mención VI Robótica X         
Optatividad - Itinerario 1: 
ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERIA 


X  X  X  X  X  X  X  X  X  
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DEL DISEÑO 
Optatividad - Itinerario 2: 
FLORIDA UNIVERSITARIA X  X  X  X  X  X  X  X  X  


Trabajo Fin de Grado X  X  X  X  X  X  X  X  X  
 
 
 01E 02E 03E 04E 05E 06E 21E 22E 23E 24E 
Matemáticas X                             
Física     X                          
Química          X                    
Expresión Gráfica       X     X                 
Empresa                X              
Informática       X                       
Fundamentos de 
Ingeniería Industrial                   X  X  X     


Tecnologías Industriales                            X  
Producción Industrial y 
Gestión de Proyectos                               


Electrónica Industrial                               
Automática Industrial                               
Informática Industrial                               
Tecnología Específica                               
Mención I: Electrónica                               
Mención II: Eléctrica                            X  
Mención III: Informática 
Industrial                               


Mención IV: Automática                               
Mención V: Prevención de 
Riesgos Laborales en el 
Sector de la Electrónica 
Industrial y la Automática 


          


Mención VI Robótica   x        
Optatividad - Itinerario 1: 
ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERIA 
DEL DISEÑO 


X  X  X     X  X              


Optatividad - Itinerario 2: 
FLORIDA UNIVERSITARIA X  X  X     X                 


Trabajo Fin de Grado                               
 
 
 25E 26E 27E 28E 29E 30E 31E 32E 41E 42E 
Matemáticas                               
Física                                
Química                               
Expresión Gráfica                               
Empresa                               
Informática                               
Fundamentos de 
Ingeniería Industrial       X  X                    


Tecnologías Industriales X  X                    X  X  
Producción Industrial y    X        X  X  X  X        
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Gestión de Proyectos 
Electrónica Industrial                            X  
Automática Industrial                               
Informática Industrial                               
Tecnología Específica                               
Mención I: Electrónica                               
Mención II: Eléctrica                X        X     
Mención III: Informática 
Industrial                               


Mención IV: Automática                               
Mención V: Prevención de 
Riesgos Laborales en el 
Sector de la Electrónica 
Industrial y la Automática 


          


Mención VI Robótica           
Optatividad - Itinerario 1: 
ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERIA 
DEL DISEÑO 


                              


Optatividad - Itinerario 2: 
FLORIDA UNIVERSITARIA                               


Trabajo Fin de Grado                               
 
 
 43E 44E 45E 46E 47E 48E 49E 50E 51E 61E 
Matemáticas                               
Física                                
Química                               
Expresión Gráfica                               
Empresa                               
Informática                               
Fundamentos de 
Ingeniería Industrial                               


Tecnologías Industriales X           X                 
Producción Industrial y 
Gestión de Proyectos                            X  


Electrónica Industrial X  X  X  X  X        X     X  
Automática Industrial             X  X  X     X  X  
Informática Industrial X                    X  X     
Tecnología Específica       X  X  X  X  X  X  X  X  
Mención I: Electrónica X  X     X  X  X  X        X  
Mención II: Eléctrica                            X  
Mención III: Informática 
Industrial X  X     X           X  X     


Mención IV: Automática             X  X        X     
Mención V: Prevención de 
Riesgos Laborales en el 
Sector de la Electrónica 
Industrial y la Automática 


          


Mención VI Robótica     x  x  x  
Optatividad - Itinerario 1: 
ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERIA 


                           X  
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DEL DISEÑO 
Optatividad - Itinerario 2: 
FLORIDA UNIVERSITARIA             X        X     X  


Trabajo Fin de Grado                            X  
 
 
 62E 63E 69E 
Matemáticas    X     
Física     X     
Química    X     
Expresión Gráfica    X     
Empresa    X     
Informática    X     
Fundamentos de Ingeniería Industrial    X     
Tecnologías Industriales    X     
Producción Industrial y Gestión de Proyectos X  X  X  
Electrónica Industrial          
Automática Industrial    X     
Informática Industrial          
Tecnología Específica          
Mención I: Electrónica    X     
Mención II: Eléctrica    X     
Mención III: Informática Industrial    X     
Mención IV: Automática          
Mención V: Prevención de Riesgos Laborales en el 
Sector de la Electrónica Industrial y la Automática    


Mención VI Robótica  x  
Optatividad - Itinerario 1: ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERIA DEL DISEÑO X  X     


Optatividad - Itinerario 2: FLORIDA UNIVERSITARIA X  X  X  
Trabajo Fin de Grado X  X  X  
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1 Competencias Transversales por Materia 


MATERIA CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13 
Automática Industrial     C   C           C     
Electrónica Industrial   C   C C     C           
Empresa       C   C               
Expresión Gráfica                     C C   
Física                C C         
Fundamentos de Ingeniería Industrial C C                       
Informática C                         
Informática Industrial C                   C     
Matemáticas   C C                     
Mención I: Electrónica     C     C   C     C   C 
Mención II:  Eléctrica     C   C C             C 
Mención III: Informática Industrial C     C   C     C     C   
Mención IV: Automática   C C     C     C       C 
Mención V: Prevención de Riesgos 
Laborales en el Sector de la Electrónica 
Industrial y la Automática 


C   C                     


Mención VI: Robótica C C   C       C     C   C 
Optatividad  -  Itinerario 1: ETSID C C C C C C C C C C C C C 
Producción Industrial y Gestión de 
Proyectos 


C           C     C   C   


Química C           C             
Tecnología Específica         C               C 
Tecnologías Industriales     C               C   C 
Trabajo Fin de Grado                           
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Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la Universtitat 
Politecnica de Valencia 


OTROS RECURSOS HUMANOS 
Técnicos de laboratorio 


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 
A1 6 6 o 16 
A2 1o 1o o 45 
B 1 o 1 2 
C1 3 3 o 2o 


Totales 2o 19 1 83 
 


Puestos de los técnicos de laboratorio 
Puesto Número de PAS Trienios 


Especialista Técnico de 
Laboratorio 3 2o 


Técnico Medio de Laboratorio 11 47 
Técnico Superior de Laboratorio 6 16 


 
Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 
A1 1 1 o 3 
A2 3 3 o 16 
C 2 o 2 8 
C1 17 17 o 84 
C2 1o 1o o 4o 
D 4 o 4 4 


Totales 37 31 6 155 
 


Puestos del personal de administración y servicios 
Puesto Número de PAS Trienios 


Administrador de Dpto. 3 15 
Administrativo 5 26 
Analista Programador Redes 1 2 
Auxiliar Administrativo 3 3 
Auxiliar Administrativo/a 1 1 
Auxiliar de Servicios 5 1o 
Auxiliar de Servicios Bibliográficos 2 16 
Ayudante de Biblioteca 1 9 
Coordinador de Servicios 1 3 
Especialista Técnico de Laboratorio 3 14 
Jefe de Grupo 1 3 
Jefe de Unidad Administrativa 5 27 
Operador 3 11 
Secretario/a de Escuela o Facultad 1 7 
Técnico Medio de Laboratorio 1 5 
Técnico Superior de Prácticas de 
Empresas 1 3 


 
Informe: Políticas de Igualdad. Septiembre 2020. 
Solicita: Administración AEOT 
Emite: Unidad de Igualdad 
 
La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos (art. 3 Estatutos de la UPV 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla las 
mismas a través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de 
Responsabilidad Social y Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-
es.html ). 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406379201304789473850044





 
Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 
 


- Estatutos de la Universitat Politècnica de València 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf 


- Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


- Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


- Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 1 de febrero de 2012 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 
 


- II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 
 


- Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, acoso 
por orientación sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de septiembre de 2018 como revisión del anterior 
Protocolo de fecha de 2014. 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 
 


- Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral 
(mobbing). Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 2014. 
Su desarrollo es competencia del Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, Servicio 
Integrado de Prevención de Salud Laboral  


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 
 
 


- Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat Politècnica de 
València. Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 
 
Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter 
divulgativo y social, accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 
 


• Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  


• LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 


• Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps i 
protagonistes 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 
• Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 


https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 
• Mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género y/o discriminación 


https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 
 
 
Durante el curso 2019-20 se han impartido: 


- Tercera edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de Doctorado. 
Oferta transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 ETCS. 


http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c 
- Quinta edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de 


Cooperación al Desarrollo. 
http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  
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http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf

http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf

https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued

https://riunet.upv.es/handle/10251/138503

https://riunet.upv.es/handle/10251/138512

https://riunet.upv.es/handle/10251/138516

https://riunet.upv.es/handle/10251/147572

https://riunet.upv.es/handle/10251/144405

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c

http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406379201304789473850044





La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives 
d’Universitats con participación activa en la elaboración de Guies per a una docència universitària 
amb perspectiva de gènere  
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación, la Unidad de 
Igualdad mantiene la edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA 
https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) revista científica de la Universitat Politècnica 
de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las investigaciones, análisis y 
estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación social desde una perspectiva 
integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y hombres. 
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